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SE C C IO N  D O C T R IN A L .

LOGICA DE LA SECTA IIAIINEMAÍÍÍÍIANA-
Mi articulo ío ire  el valor de los hechos en f/ue se 

^pijan todos los métodos esclusivos, escrito sin más 
Pt’̂ tf'nsiones ni más objeto que el de apartar de la 
®slrav¡ada senda homeopática á algunos jtW'enes reden  
salidos de la e scuda , ha producido entre los partidarios 
'̂ gI Tésalo sajón, tales y tan estimulantes efeclos, que 
[jo parece sino q u e , como dice con mucha gracia mi 
•lustrado amigo el licenciado Damon Zelvera, ie.s he 
puesto el dedo en la llaga y he dado en la piedra de 

que espanta á  los monederos falsos. Uno de ellos, 
‘̂ítre lodo, irritado tal vez por aquello de pret ú [aire 
fou avec les fous, y dispuesto siempre á lom ar ven- 

p n z a , como si la homeopatía fuera sii Uulcinea y los 
nomcópalas los cabiElleros andantes, me ha acometido 
l îiza en ristre dando gritos en lalin y llamándome en 
^stellauo, escéptico, hablador, imprudente, re.sabiado, 
¡̂ ••vidioso y falto de lógica. Escéptico, porque no creo en 

virtudes del azúcar de leciie, administrado con diver­
sos nombres, ni en las virtudes de lodos los que je  admi- 
''■sh'an; hablador, porque he revelado iealmenle mis 
¡■^Porimenlos acerca de la terapiuillca hanhemanuiana y 
jO desciil)ierlo que es verdaderamente la carabina de 
pDibrósio; imprudente, porque comprendiendo la iníliien- 

que ejercen sobre la imaginación de los enfermos las 
Ĵ ‘slcriosas fórmulas homeopáticas, me puse de acuerdo 

el farmacéutico para adm inistrar á  aquellos, sin per- 
T omo VUl.

jiulicarles en sus intereses, agua pura con su corrc.spon- 
diente denominación latina; resabiado, porque después 
de haber estudiado la íilosoña y antes de ser doctor en 
medicina, estudié la cirujía en el Colegio de San Carlos 
de esta Córte, donde tuve ocasión de adm irar las origi­
nalidades operatorias de un catcdrálico que manejaba 
entonces el bisturí con el mismo crédito que ahora m a­
neja los glóbulos; envidioso, porque creo , de acuer­
do con mis adversarios, que algunos de los más afam a­
dos homeópatas deben su elevación á la casualidad y á 
la fortuna, y no á su talento ni á sus méritos literarios; 
falto de lófjka, en fin, porque no discurro con arle para 
deducir que los ceros puestos á la izquierda de la uni­
dad aumentan el poder curativo de las sustancias medi­
cinales, y  colocados á la  derecha multiplican el valor 
de los hechos clínicos favorables al similia similibus 
curanlur.

Viendo que lodo un con.sejero de instrucción pública 
se valía en la prim era parle de sus elucubraciones do 
estos y  de otros argumentos por el estilo, renuncié á 
leer la continuación do su dinamizada obra, y me decidí 
á locar otras variaciones sobro el mismo te m a . pai’a 
calmar la irritación de mi carifloso am igo , con un re­
medio capáz de producirle fenómenos semejantes á los 
de su m al. Y lióme aquí ya convertido en homeópata 
y en disposición de dar un abrazo á mi enojad.) 
adversario.

Pero el caso e s , que con los secuaces de Ilahnemann 
no se puede li’a la r de ninguna manera. Si so ga.sla con 
ellos una brom a, manejando las arm as del ridiculo, 
únicas que deben emplearse para combatir lo.s absur­
dos, se de.scomponen y dicen que las burlas no son ra ­
zones; que ese no es el modo de investigar la verdad; 
que se ilíscuta formalmente y se verá quién queda 
dueño del campo. Si se acepta el debate, se discuten y 
analizan sus incobereules principios y .sus estravaganlos 
deducciones, y so les demuestra lo erróneo y lo tras­
cendental de su esülusivo sistem a, se enfurecen y 
llaman en su opoyo á la esperiencia (falsa por supue.stoj, 
y arrojan en la balanza de la discusión los hechos como 
un argumento concluyente ó incontestable. Y si, por 
últim o, se exam inan, se comparan y se comprueban 
prácticaincnle sus cacareados hechos, y se Ies hace ver 
que tienen una interpretación muy diversa de la que le 
dan , entonces huyen el bullo y  dicen con la mayor 
frescura que los esperimeulos no se han hecho en regla 
y que las consecuencias no son legitimas ni lógicas.

Ya saben mis lectores, que la lóf/ica parda de los
48
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homeópatas es hija natural de la del fundador de la 
secta , y por consiguiente no deben estrañar que solo 
vean exactitud y verdad en las deducciones cuando se 
trata  de los hechos que Jes favorecen. Por ejemplo.- 

Quiere Ilabnemann entresacar de la historia de la 
medicina aquellos casos de curación que puedan servir 
para apoyar su doctrina , y al tropezar con una obser­
vación de diarrea crónica curada por medio de un pur­
gante , y de alguno que otro caso de hidropesía curada 
con el suero, so entusiasma y canta el triunfo del simi- 
Ita, sin tener en cuenta los muchísimos casos de diar­
reas y de hidropesías curadas con remedios opuestos, y 
sin acordarse para nada del filósofo D escartes, que 
antes que el proclamó que los semejantes se curaban 
con los sem ejantes, y que se murió medicinándose con 
arreglo a  este principio terapéutico (1).

Se ye , pues, que al reformador aleman solo le pare­
cían lógicas las curaciones obtenidas por medio de su 
preconcebido similia, y debe presumirse que si no citó 
el caso de Descartes, sería porque los muertos carecen 
de lógica y no sirven para discurrir con habilidad, á  no 
ser procedentes del campo enemigo y con el miserable 
uniforme de los hospitales.

Adoptando esta ingeniosa láctica los dignos secuaces 
de Hahnem ann, se presentan siempre en el combate 
provistos de las argucias necesarias para apropiarse los 
triunfos terapéuticos y echar el muerto á los contrarios. 
Trátase de una de esas enfermedades agudas que exi- 
jen en su primer período una medicación activa, y el 
médico racional encargado de com batirla, por aquello 
de incipicntibus morbís, si quid movendum est move, 
vifjendbits vero quiescere melius est, prescribe los re­
medios que juzga necesarios y logra por lo pronto ate­
nuar la  intensidad del mal. Sigue este , sin embargo, 
su natural curso, aunque no tan precipitadamente como 
el enfermo y su familia desean ; se apela á la homeopa­
tía por recomendación de una amiga que cuenta mila­
gros de los globulilos; liega oportunamente el homeó­
pata al período del quiescere; se cura el enfermo» y 
lodos baten palmas por el resultado, repitiéndose lo 
mismo que Aspasia decía á Feríeles, después de haber­
se curado por medio de los sueños en el templo de 
Licera :

«¿Qué sueñes? dirás tú , Feríeles, y quizás te rías. 
Pero lo que no es un sueño es que estoy curada y que 
te amo.»

Esta es la lógica que gusta y satisface á  los ho­
meópatas.

Trátase de una enfermedad crón ica , de la tisis 
tuberculosa (fiebre d é la  .Moldavia y de Vaiaquia de un 
famoso hom eópata), y entonces observan distinta con­
ducta: ó abandonan al enfermo, si antes no Ies deja 
este convencido de la impotencia de los glóbulos, ó se 
lam entan, si ha empezado otro médico el tratamiento, 
de que se les haya llamado tan tarde,, y atribuyen el 
natural progreso del mal á  la picara sora que' ellos 
solos conocen y que hubieran podido combatir al prin­
cipio. De modo (pie la homeopatía no carga de ningún 
modo con los enfermos crónicos que se mueren, háyanse 
asistido por ella ai principio ó al fin.

Tampoco caben en la lógica homeopática los siguien­
tes hechos, ((ue me complazco en repetir por dar gusto 
á mis adversarios.

iNadio se atreve á poner en duda que los médicos del

(I) Lo Vieux-neuí. pig. |5 4 .

agua gozaron en el siglo pasado, por las portentosas 
curaciones que hicieron, de más fama y de más prestigio, 
aunque no de tanto provecho como nuestros moderoos 

 ̂ dinainizadores; consta también que en sus planes lera- 
Ij péulicos no figuraban para nada las sustancias mcdici- 
” nales, lo cual, sea dicho de paso, tenia un inconvenienle 

que han procurado salvar los homeópatas dando al agua 
diversos nombres latinos: luego natural y lógico es 
deducir, que las curaciones se verificaban solo y esclu- 
sivamente por el régimen dietético que prescribían á 
los enfermos.

Hay algunos homeópatas, y no de los más tontos, que 
después de muchos años de práctica dicen que es un 
absurdo lo de las dósis infinitesimales; estos profesores 
no n iegan, ni pueden n e g a r , que antes de su desenga­
ño curaban á sus enfermos con los inocentes globulilos; 
luego lógico y natural es también deducir que todas las 
curaciones obtenidas y que se obtengan por este medio, 
son también debidas á  los esfuerzos de la naturaleza 
ayudada del régimen.

La exactitud de estas deducciones confirma, sobre 
lodo, con el elocuente heciio de fracasar las dósis iníiiii- 
tesimales precisamente en lodos aquellos casos cu que 
la medicina secular demueslra de la m anera menos oca­
sionada á dudas el poder y la eficacia de las medica­
ciones activas. ¿Qué liebres intermitentes de otoño, qn« 
afecciones sifilíticas, qué liemorrágias violentas, qu¿ 
inflamaciones agudísimas curan los partidarios esclusé 
vos del similia con sus benditos glóbulos dinamizados? 
Y ¡cosa singular! estos profesores se consuelan con decir 
que las intermitentes se curan por el principio terapéu­
tico de su maravillosa doctrina, y sin embargo ellos 
las combaten inútilmente (como no recurran á la grajes 
de reserva) por su fanatismo y su tenacidad en atribuir 
virtudes á los ceros puestos á  la izquierda.

El mejor partido con los que se obstinan en no vei 
la razón , sería dejarles en sn estrecho círculo , apartó- 
dos del movimiento científico de la época y reducidos si 
papel de médicos de la C hina; pero puesto que 
compañeros de redacción, es d e c ir , de mi corteza, ^ 
han ocupado con la discreción y el acierto que acos­
tumbran de quién ka, de matar y por qué vive la h0‘ 
meopatia, diré yo también para concluir, que contral3 
lógica parda ó dorada de los hahnemannianos ‘̂ de 
les remedes, les meilleurs son la verité et la nature.»1^“ 
otro artículo me propongo probarlo.

BtNAVE.-̂ TB.

COJÍTESTACJOxY A UNA RÉPLICA
ACERCA DE LAS PRETENDIDAS RESECCIONES SUB-PERIÓSTICAS (fi'

Se ha dicho que por muy d e s tru id o , fracturado ó supura* 
que se conciba un hueso, a l l i , sin em bargo, esta rá  su perios-r,------- . , . . o  . jgj.

3DV0'
iiir en que irac iuranaose conm inutam ente un hueso, y 
dieudo todas sus relaciones los fragm entos, quede casi 
el periostio ; porque no solo se opone á  esto  la razón á prio^ 
sino que  la práctica de lodos los dias dem uestra lo contrari®: 

Cuando salen los fragm entos de una frac tu ra  conmimiUj“ 
e s le rio rá  poco del acc iden te , y an tes que la supuración 
atacado la superficie huesosa, es lo más com ún que cada po|' 
cion de hueso tra iga  adherida la parle  de perióslio que 
cubría .

Y en este caso , ¿ á  que regeneración podrá dar lugar unj 
inem hrana que necesita ella  misma que la regeneren? A

wr qu) 
¡Midacit 
(ius, hi 
está  res  
las  p a r  
q u e  e s t i  

N o n ( 
b a r  q u e  
se f r a c t  
n ism o . r 
dar osc i 
Voy á  tr  
h e rid o ,

Véa»e t¡ Diioero «Dtorior.
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VEM t.

ISTICAS (1) '

wr que también se com eta el absurdo de afirm ar que  unos 
IMjílacilos aislados de mem branas, y en medio de tejidos lisia­
dos, han de adqu irir en aquel momento la v irtud  que le 
está reservada para el dia del Ju ic io , en que se reunirán  todas 
las partes de n u es tro  cuerpo por deshechas y consumidas 
que estén.

No necesito re cu rrir  á los arsenales de la ciencia, para p ro ­
bar que el perióslio se rom pe en relación con lo que el hueso 
6Cfractura, y que es arrojado con él fuera de nuestro  o rga­
nismo. Ni tampoco necesito  violentar mi memoria p ara  am ol­
dar oscuros recuerdos en pro de una opinión preconcebida. 
Voy á trascrib ir lo que hace al caso de la observación de un 
herido, que bá poco reclam ó mis auxilios, y  que fué asistido 
además por otro profesor.

J. Gozar, bien constitu ido , de tem peram ento sanguíneo y 
arriero de oficio, hizo noche en  una venia camino de Lebrija. 
Dejó la récua pastando en  el campo al cuidado de un mozo, y 
se recojió á descansar con su compañeros. Unos lam entos, que 
reconocieron ser deJ guarda de las bestias, los despertó  á 
media noche, y  salieron presurosos al campo. Apenas corrie­
ran veinte p a so s , sonó la detonación de una desc-arga,  se 
arrojaron al suelo y allí fueron robados. J. Gozar recibió un 
ha lazo en el antebrazo derecho, casi á boca de ja rro . T raspor­
tado á la población más p róx im a, se creyó muy probable la 
necesidad de la am putación inm ediata, y  en tal situación vino 
alevilla. La bala Labia penetrado por la p a rte  an terior algo 
linterna y superio r del antebrazo, como dos dedos por bajo de la 
nexura; chocó en la superior de la cara anterior del cubilo,, 
ifaelurándolo de modo que arrancó eii una pieza la cavidad 
sigmoidea con el olécranon y la apólisis coronoides, y  una 
Pweiod del cuerpo del cu b ilo , como de cuatro pulgadas. Este 
líagraenlo rasgó los tejidos blandos de la región posleriur del 
antebrazo, desde la p u n ta  del codo hasta  la parle  m edia de la 
‘OngUud del miembro. Convinim os en no am putar, p reven ir 
Acídenles, y  e s ta r prontos á obrar en caso necesario. Mi 
Empanero y yo tuvimos en la mano el pedazo de cúbilo . No 
w  tenia su perióslio correspond ien te , sino que traía  pega- 

algunas carnes en los puntos de ataduras. A los sesenta 
•“«¡sse dio al herido de a lta ; lodo estaba cicatrizado: la p é r ­
dida de sustancia huesosa había sido reem plazada por o tra  
Hura y re sis ten te , que ocupaba la parle  de cubito  perdido.

Esta Observación prueba lo que  no necesitará confirm ación 
pora la mayoría de los prácticos, pero que según veo es nece- 
^ ‘0 recordar á los perio stis tas ; p ru eb a : I . ' 'q u e  el perióslio  
N ece al p a r y en  relación ai hueso que p ro le je , y 2.® que 

pudo nacer aquí ningún oficio regenerador cuando fué 
itnzado también del organism o.

Poro ya es tiem po de que fijemos nuestra  atención sobre la 
¡*3‘Uraleza y  es tru c tu ra  del perióslio, antes de proseguir en 
‘‘ Polémica.

“abemos que el perióslio es una m em brana célulo-fibrosa, 
generalm ente rodea los huesos, sirviéndoles de cu b ie rta  

Pi'üteclora; y digo genera lm en te , porque como manifesté 
‘Oles, existen huesos q u e , proteiidos por otros te jid o s , no 
‘«cesitan perióslio  y  carecen de é l, ya en su to ta lidad , ya en 
“ande sus superficies. Si estudiam os esta mem brana en  d ife- 
^Dies parles del esquele to , advertim os en  ella variaciones 
fiables en su desarrollo, en sus relaciones y  aun en su eslruc- 

Mientras que en Iii cara in terna del cráneo no existe 
p iüslio , la cara esterna está  cubierta por él que recibo 
• uenominacion do pericráneo. Este participa m ás de la 
.fa c tu ra  celulosa que de la fibrosa. En la cara in te rna  de la. 

es más fibroso que  en la e s te rn a ; allí está reforzado por 
porción de fibras de la aijoneurósis común de la p ierna , 

traman con el mismo, ue m anera que es casi imposible 
''^parios.

En la parle esterna de dicho hueso predomina más la d is- 
U^sicioncelulosa, y esta  llega á hacerse tan lénue hacia la  

in fe rio r, como la m as delgada m em brana propia de un

f¡,;^®?Pecto á la gradación de su desa rro llo , se observa una,|iácid(.'---- - ' ■ - - ----
Jevarse 
t e  apo,
, ’ y e'^antQ,
fOant^’ ubsenvueiio  se nana ei penuaiiu , y viuuvcioa, 
Hpn k '’̂ Piios m usculado el su g e to , tanto más desarro llada la

Cfiin * 1 ^  ® g ra u ac ro u  u e  &u u t í s a i iu u i ; , so u u so iv a  u n a
^iPcuiencia que  por tener algunas esccpciones, no puede 
pj^arse ¿ G enera lm en te , donde el hueso está rodeado 

aponeurósis descuida la naturaleza el desarrollo p e rió s li-

liigar uh® 
ren? A

füaJ m ism as regiones de dos individuos distintos,
alómenos desenvuelto  se encuentra el tejido m uscular y 

más desenvuelto  se halla el perióslio; y viceversa, 
, Denos m usculado el su g e to , tanto más desarro llada la 
eiili propia. Asi en el linfático es más perceptible que 
ifijiT* ^.angiiiiieo  ̂ en la  m ujer más que en  el h o m b re , en  el 

Si todas las edades.
su 'esiructiira  pertenece el perióslio  á las m em branas 

c e lu lo s a s ,  y s í como hemos v is to , participa en  unos

puntos más de la tex tu ra celulosa y  t n  otros m ás de la fibrosa, 
por sus «sos fisiológicos, no puede colocarse en la categoría’ 
de las principales m em branas, sino en la de las menos im por­
tantes. '

Si quisiéram os clasificar las m em branas por su gerarítu ía 
se podrían d iv id ir: i.® Protectoras. 2 .’̂  En protectoras y  o rg a - 
nogénicas. 3.® O rganogénicas y  com plexas. Las m em branas 
protectoras son : la ce lu lar que envuelve los m úsculos, 
el perióslio  , pericóndrio y aponeurósis comunes é in te r -  
m usculares.

E ntre las protectoras y  organogénicas, esto  es, que á la vez 
que  protejen, en tran  en la formación principal de un órgano ó 
ap a ra to , están el pericárd io , las m eninges, el peritoneo , la 
p leura, etc.

E n tre  las  organogénicas’ y  com plexas, se encuentran  las que 
se retinen con otras de d istin ta  n a tu ra leza , para engendrar ó 
co n stitu ir por si lodo un aparato  o rgán ico ; como por ejem ­
p lo , las m em branas vascu la res, las intestinales y las que 
forman la niel.

Me adelanto á m anifestar que esta clasificación d e  las 
mem branas, no tiene más pretensiones que la de fijar la  a ten ­
ción sobre un hecho que ya dejé apun tado , y que  ahora trato  
de espionar.

S i las m em branas más im portan tes no son indispensables 
para regenerarse , ó regenerar las parles vecina.s ¿por dónde 
se qu iere  deducir la necesidad del periostio para la re g e n e ra ­
ción huesosa? Si algo ex is te  innegable en el ho m b re , en la 
v ida, en el arle , en  toda la n a tu ra le z a , es el principio de un i­
d ad , un idad  que vuelve á si misma por la variedad  en la 
arm onía.

Estudiemos la regeneración en general.
Afortunadam ente no es el estudio de la regeneración tan 

árduo ni difícil como el de la  degeneración , ni tan inestrica - 
b le actualm ente como el de la generación. Las degeneraciones 
y m elam órfosis orgánicas proceden casi siem pre de acloí» 
patológicos, que se realizan en la profundidad de nuestro  
organismo. La generación, p a r te  del problem a más d ifícil de 
la biológia. ¿Qué es lo prim ero? ¿Como se generó? La rege­
neración ya es otra cosa: tenem os una m ateria dinam iz.ada, y 
sin  necesidad de m eternos á  a v e rig in r prioridades e n tre  uná 
y o irá , es lo cierto  que obramos sobre un objeto tang ib le  y 
v isib le , que podemos observar y  segu ir paso á paso en sus 
evoluciones. P ara mayor fortuna, m uchas de las escenas reg e­
neradoras ocurren al flescubierto; porque v iene la regenera­
ción siem pre en pos de la destrucción , y esta suele poner al 
descubierto  las parles que han de se r regeneradas.

Por lo dem ás, las autopsias confirman que las regen erac io ­
nes verificadas en los órganos ó parles profundas, se efectúan 
de la misma m anera nue en las esteriores; y 1.a razón pu ra  no 
nos deja tampoco duna de que ñor la misma ley se regenere  
un tendón ó aponeurósis profundo, que  otro superticiai.

Pues b ie n ; si reducim os el resultado de todas nuestras 
observaciones á sus principios más sim ples, advertirem os que 
toda regeneración viene á verificarse por dos medios; por 
una m ateria p lá s tic a ; 2.° por un tejido que se desenvuelve ad  
hoc y  que por su forma recibe el nombre de tejido m am elom r.

Si observam os una destrucción en la piel al punto  que 
comienza la regeneración , verem os la sustancia p lástica y la 
m ateria m am elonar. Si la destrucción ocurrió al tejido ce lu lar 
grasoso, verem os luego la misma sustancia plástica y el mismo 
tejido m am elonar, lo mismo en las m em branas, lo mismo en 
los parénquim as y hasta  en el cerebro . En todos esencial­
m ente lo mismo, y las d ife ren c ias , cuando ex is ten , nunca 
afectan  ia esencia , solo afectan la can tidad . Asi se nota en 
las heridas simples alluir m ucho la sustancia nláslica y  des­
envolverse poco el tejido m am elonar, vinienuo entonces la 
regeneración ó cicatriz por prim era in tenc ión , como grática- 
m enie se dice en ciru jia . Vemos en las heridas con m ayor 
pérdida de su s tan c ia , que no siendo bastante la  m ateria p lás­
t ic a , v iene en su auxilio  el tejido m amelonar. Tam bién se 
observa, que la estructu ra particu lar de cada tejido parece 
tener más predilección por un medio regenerativo  que por otro.

Las m em branas serosas, por ejem plo , reparan  sus d estru c­
ciones p referen tem ente por la m ateria p lás tica , y  solo en 
casos escepcionales se s irv e  del tejido m am elonar.

Por el con tra rio , el tejido celu lar grasoso prefiere en la 
regeneración de sus destrucciones el otro medio.

1 aun puede asegurarse que no solo la natu ra leza  de la 
p a r le , sino tam bién otras circunstancias al parecer menos 
im portan tes, inlluven en  el inodc de regeneración. Las des­
trucciones producidas' por las quem aduras activan  más la 
presentación de la sustancia p lástica, que las destrucciones 
ocasionadas por otros medios vu lneraules. De este hecho l a

í
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sacado la ciencia consecuencias prácticas de m ucha u tilidad , 
cual preferir el fuego al b is tu rí para la  a b e rtu ra  de ciertos 
abscesos.

O tra circunstancia  digna de llam ar la atención es la de que 
la pu ra  situación ó relación de las parles inlluye en la elec­
ción en tre  los dos medios regeneradores. Si la pérdida do sus­
tan c ia  es concén trica  á los tejidos v iv o s , cua lqu iera  que 
estos sean, desenvuelven con preferencia la sustancia p lástica  
como medio regenerador; si por el contrario  la destrucción 
os escéntrica á los [ejidos v iv o s, entonces se veriüca  la rep a­
ración p referen tem ente en  v iilu d  del medio m amelonar.

Cuando adem as de la destrucción de una parte  del orga­
n ism o , ex iste  en él un cuerpo eslraiio que debe ser esp u l- 
sado , independientem enle de todas las c ircunstanc ias  de 
p referencia  m encionadas, el tejido mamelonar es el que se 
encarga de em p u ja r, suspender y abortar d icho c u e rp o , al 
mismo tiempo que repara lo destru ido.

En la sustancia p lás tica  y la m ateria mam elonar se encuen­
tra  una misma y solo causa final. Lógicam ente, toda igualdad 
en el resultado ó finalidad de dos ecuaciones, presupone 
igualdad en los factures

E n tre  la  sustancia p lástica  y  el tejido m am elonar no hay , 
p u es , más (liferoncia que de form a, de es tado ; la sustancia 
p lástica es la  forma prim era de una producción, la m ateria 
mamelonar es su segunda evolución.

l*or esto vem os que la segunda se presen ta cuando no 
alcanza la prim era a conseguir el fin , y tal es el motivo de 
que  tiende la naturaleza p referen leinen le  á las reparaciones 
cío prim era intención.

Hemos visto tam bién, que en lodo tejido pueden desenvol- 
^erse los dos elem entos regeneradores de que hablamos, si 
b ien con las preferencias referidas. De m odo, que rigorosa­
m en te  hablando, no es la p ie l, no es el m úsculo, no es el 
paréiiquim a e! que  hace la regeneración , sino el elemento 
plástico en  su forma liquida ú só lid a , sí vale esplicarse así.

U ltim am ente, ambos medios regeneradores tienen la pro­
piedad de ser proteiform es; esta  alirmacion está  comprobada 
po r la p rá c tic a ; y basta solo m encionarla para hacer pa ten te  
su certeza . A nim ado, sin em bargo , del deseo de no asentar 
ninguna proposición contraria a las opiniones que impugno de 
un modo d idáctico , sino c ritico  y con su correspondiente 
p ru eb a , voy desde luego á presen tarla .

Cuando ocurre una destrucción en cualquier parle  compues­
ta de diversos te jidos, se puede ad v e rtir  m uy b ie n , que  los 
elem entos plásticos vienen sin v aria r de n a tu ra le z a , llenando 
la pérdida de sustancia , hasta quedar concluido todo el trabajo 
o rgán ico ; y sin em bargo, si se exam ina por medio de la 
disección los tejidos regenerados, vemos que la sustancia 
p lástica y la m ateria m am elonar, han dado origen á tejidos 
raiuform es, donde existió m úscu lo , m eningoform es, donde 
liubia m em branas, etc.

Creo b asta  con lo d icho, y con las consecuencias que de 
ello naturalm ente se desp renden , para  que los profesores 
dedicados á  la  difícil práctica de la m edicina operatoria, 
puedan formar una opinión verdadera sobro el particu lar que 
se  discute.

Pero decidido á destru ir e l erro r y  arrojarlo hasta de sus 
últim as trin ch e ra s , paso á re fu ta r otros argum entos de mis 
con trario s, al par que rae ocupe de la p rác tica , m anual ú 
operato ria , de las pretendidas resecciones sub-periósticas.

(Se continuará.)

F ederico R ubio.

HIDROLOGIA MEDICA.

Brívrs coDsideracionos acerca de la importancia ;  necesidad de ciertos 
estudios para el mejor conocimiento de lodo cuanto tiene relación con 
las aguas minerales.

II.
G E O L O n iA  Y  i l lA E R .lL O G I . l .

Los estudios geológicas que tantos puntos de contacto 
tienen con los gcogniflcos y que son el almo de los 
nilncraldgicos, se liallan tan Intimamente ligados con los 
(le Ins aguas minerales, que es do ludo punto imposiblo 
sn separación.

Tfuem ns pues á  la geología presidiendo á la formación de 
las aguas m inerales, y  por lo tan to  representando uno de los 
papeles más im portan tes  en su estudio. Los conocim ientos, 
pues, que sum ia islra  esta curiosa ciencia, no solo no le deben

ser eslrauos al médico h idrólogo, sino que debe familiari­
zarse con ellos en lo posib le ; porque in tim am ente relaciona­
dos con la geografía, la m ineralogía y las aguas minerales, le 
servirán para aprender en cada una de estas p a r le s , tal vez 
lo más diiicil de las mismas. ¿Se creerán  algo exageradas mis 
apreciaciones? Quizás suceda asi por los que no comprendan 
h asta  dónde llega la influencia de la constitución de nuestro 
globo, tan to  en su corteza esterio r como en  sus d istin tas pro­
fundidades. Una ligera reseña bastará para probar esto.

Que la geología aux ilia  á la geografía y la saca de algunas
dudas, es tan  cierto (|ue sin ella  no se sabría tal vez el origen, 
d irección , separación y distribución de algunas cordilleras 
de m ontañas: la razón de la salubridad ó insalubridad de una 
co m arca ; la procedencia de algunas aguas y desaparición de 
o tras; las causas de las m odiñcaciones del calor, de la luz y 
de la electricidad en ciertas localidades; la variedad de clima 
en una.niism a la titud , y  otras m uchas cosas más, tan  curiosas 
como im portan tes. A cerca de lo primero tenem os una prueba 
incontestable en nuestro  pais, en las dos grandes cordilleras 
de s ie rra s  que forman el sistema m ontañoso de la provincia 
de Burgos. P rocedente la una del P irineo interno y la otra 
del sistem a ib é rico , llegan á jun tarse  y en tre lazarse de lal 
modo que se las ha tenido por una sola, no faltando geógrafos 
que hayan opinado de distinto modo. Asi es que estas dos 
grandes moles de m ontañas han sido largo tiempo bastante 
disputadas sobre si eran diferentes ó no. Esta cuestión esta 
en el dia ventilada con solo atender á su es truc tu ra  física y 
á su composición. La geología, p u e s , ha venido á aclarar las 
dudas de los geógrafos, siguiendo la estratificación y natura­
leza de sus com ponentes. En efecto , y a  solo por el aspecto 
esterio r pueden distinguirse am bas moles de m ontañas; pues 
las ram ificaciones de la una lerininaii constantem ente en 
puntas, d ientes ó s ie r ra s , y las de la  o irá form an en sus cús­
pides bancos pro longados, ó mesetas p lanas y  espaciosas. La 
prim era, de naturaleza vitrea, debe sus m asas á la sílice, cuar­
zo , pederna l, c ris ta l de roca , espejuelo iripul y  otras sustan­
cias v itreas ; y la  segunda , enteram ente d ife ren te , debe su 
formación al calcio en sus varias cootbinaciones, dando luguf 
á carbonates, sulfates, íluoratos y tie rra s  ca lcáreas y alcalinas 
de reconocidos usos en la provincia.

Después de m anifestado lo que  antecede, ¿qué diremos uel 
valor de esta c iencia para la  m ineralogía? ¿Q ué hemos de 
decir? Que las producciones m inerales son parte  iutegranie 
de los estudios geológicos, y  al hacer estos se dá cuenta tam­
bién de los filones, riñones, bolsas y  velas m etálicas que entre 
sus capas aparecen ; ó de las moles colosales en forma de 
grandes m asas ó bancos m inerales, que constituyen el suele
de algunos üislrilos. Los terrenos, p u e s , según á la (livisien
geológica á que pertenezcan, asi predominaran en ellos estoso 
los otros m etales. Por un órden regu lar los terrenos priniUivo» 
abundan en minas de o ro , p la ta , m ercu rio , cobre, plumO' 
cobalto , h ie rro , estaño y otros m uchos*productos de impor* 
lancia, siendo dichos terrenos tanto en  Europa como en Ami'- 
rica , en  Africa como en Asia, los más ricos en criaderos mine­
ra les y  en piedras preciosas. Los terrenos de transición ca^ 
dan lugar á los mismos productos. En los secundarios ^  
en cu en tran  los depósitos de u lla , abundantes minas de mer­
curio , tales como las de lüria en A ustria  y  Almadén en nue»* 
tro pais, las dos más im portantes de Europa; de plomo y cobr̂
argentífero , de sal gem a con eslraordinaria profusión, y
gran núm ero de criaderos de hierro . En los terciarios el l[?' 
nito, azufre, h ierro  y otros m uchos, aun cuando pocos esclU' 
sivos de esta formación. Y por ú ltim o, en los de trasporte- 
diluvianos ó modernos, que son el resultado de la disgregüCi« 
de todos los d em ás, no es raro encon trar lo mismo 1  
aquellos Asi es como se csplica la presencia de partículas o 
oro, platino, estaño y otros m etales entre las arenas de algune- 
ríos (Sil, Miño y Tajo); Ja del ám bar am arillo , nafta , etc. ^  
estos terrenos se encuen tran  tam bién p iedras preciosas, 
halla la  tu rba  y no es tampoco eslraño el h ierro  a los 

No creo propio de la reseña que voy haciendo detener® 
más sobre estos puntos, creyeiuio aun que  con lo (pie am 
cede he podido llegar á irasjiasarsus lim ites. Por consigut®, 
le . haciendo referencia solo a lo que de dichos puntos 
p ren d e , debo m anifestar que el geólogo p u ed e , con alg“' 
an terio ridad , sospechar la ex istenc ia  de estos ó los t>lro9P j 
duelos m inerales, según la naturaleza de los terrenos 
estudiado, y hé aquí á la  geología la ii íntim am ente 
la m ineralogia, que bien puede decirse forman 
cuerpo. Tampoco son eslrañas las aguas m inerales a 
unión, pues siendo muchos de los m incralizadores de las i . 
m as, m etales ó m etaloides como el h ierro , cobre, azufre, a ||, 
nico, iodo y o tros, y  diferentes gases, ácidos y bases mei
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cas. alcalinas, térreas, etc., y perteneciendo lodo ai estudio 
de la iuineralügio, debemos manifeslar que si los estudios 
pológicos son indispensables al médico hidrólogo, como en 
la última sección de este artículo probaremos hasí,a la evi­
dencia; los_ mineralógicos ó conocimiento de los minerales con 
todas sus circunstancias le son laminen j)ara el caso présenle 
de la más alta imporlancia; pues aun cuando con estos nunca 
podrán hacerse aplieadones tan generales como con el Iroiico 
de donde proceden, pueden, sin embargo , servir para hacer

caciunes terapéuticas que con sus pi’oductús pueden llenarse 
y la parle que i)ueden lener en la inineralizacion de las aguas 
que los alraviesan Por lo tanto, el estudio de ios minerales 
para el q(ie sumiiii.di'a dalos preciosos la geología, es curioso 
V de utilidad reconocida en los i>ivii'r,i<>iri<xic aci nna^ i-̂y hidrológicos. Asi pues. la
importancia de la geología y de la inineralogia, cuyas partes, 
aun cuando no consliliiyen un grupo único, son inseparables, 
esta en el (lia reconocida para estos estudios, pudiendo muy 
bien el hidrólogo que se dedique á ellos, compremler y abrazar 
bajo una misma uenominacioii lo que corresponda á ambas 
(estudios geológicos), sobre los cuales todavía vamos á decir 
alguna cosa.

«El estudio geológico de un terreno y el de la naturaleza 
de las aguas que en él brotan, deben ir eslrecliamenle unidos 
porque se prestan niúluo apoyo.» No solo estoy enteramente 
conforme cou esta opinión, hija de una de nuestras celebrida- 

' des en hidrología, sino que paso todavía más adelante, pues 
no tengo duda alguna en considerar a las aguas minerales 
como hijas de los terrenos, las cuales al salir á la supcrlicie 
de la tierra lo hacen con la bondad ó malignidad de los mis­
mos y se hallan además sujetas á todas sus modilicacioiies. 
Büio estos puntos de vista, la geología, quo es la madre de 
todas las aguas minerales, debe tenerse muy en cuenla por 
C| médico hidrólogo para apreciaciones de grande importan­
cia, que en unión cou los caracteres físicos, químicos y accio­
nes medicinales, le ayudarán á conocer hasta donde sea posi­
ble un objeto ton comjilicado como son las aguas minerales. 
Aun más podrán servirle para apreciar ó priori su composi­
ción y sus modilicnciones probables.

Siendo un punto admitido por lodos los hidrólogos que 
a formación ó míiieralizacion de las aguas , lieno siempre 
ugar por medio de la solución directa ó indirecta á favor de 

•3.acción disolvente sola del agua ó por medio de algunos 
principios particulares, así como también de Influencias eslra- 
nas en las diferentes profuiiuidades de la tierra, se concibe, 
y solo por este hecho queda demostrado claramente, que 
según los terrenos sean antiguos ó modernos, según perlc- 
bezcan á las clases de primitivos, de transición, de sedimeiilo 
mferior, medio ó superior, de pórfidos, Iraquitas y basaltos 
b volcánicos, así por una necesidad imprescindible deberán 
¡>cr diferentes las aguas que en cada uno de ellos tengan su 
principal lecho. Al mismo tiempo que su composición guar- 
jt r̂a una relación bastante uniforme con la iialuraleza tle los 
*errenos que las produzcan, su temperatura estará también 

parte subordinada á lo mismo. lié aquí, pues, por qué si 
(lp PosiI>le penetrar hasta donde era debido en los misterios 
ue la geología, se tendría mucho adelantado para el mejor 
toiiocimieiUo de las aguas minerales. Pero los estudios geoló- 
oicos se hallan en el dia muy atrasados, y pnr grandes esfuer- 
‘bs.que en ellos se hagan nunca podra llegarse hasta donde 
*«iu de desear, por lo que no nos prescMilan en su ancho 
jiiiipo la claridad apetecible para comprender todo lo (|ue por 

pasa_. Así es que las teorías suelen sucederse sin cesar; 
pero (tíorias muchas veces admisibles y nunca perjudiciales. 
?'b llegar yo aquí á la muy ingeniosa de'Laplace para esplicar 
i  ’̂ i'maliuad del agua, á las no menos notables de Biondeau 
euodcs y otros hidrólogos para lo que hace referencia á su 
omposicion, ni á las clasificachmes geológicas de las aguas 
‘iierales por Chevreiiil y Bronguiart, solo diré que estando 

siin^ toda duda el que (lidias aguas antes de saar á la 
“Pcriicie de la tierra para consliluir fuentes han debido alta- 

ihH*" iiUersticios ejue dejan entre si la mullilud de ias
laT r formación de nuestro globo , lo está
j J “‘'ien, como creo haber ya insinuado anleriorincule, que 

biiucllos puntos que han recorrido es en los que úiii- 
j "jente han podido hacerse, bien por soUicimi directa, bien 
e ó bien por otras causas que no es de este lugar
'Poiier, con todos cuantos principios en ellas se enciienlraii. 

si osle punto (le vista, que no envuelve ninguna teoría y 
L  :  '■‘̂ ditíad de un hecho indudable, la geología es tan gran- 

'■inno necesaria, pues desde luego se concille que los ler-

ren(3s primitivos, compuestos de diferentes sustancias que los 
terciarios, deben producir aguas minerales diferentes que 
estos; ias de los volcánicos diferirán de las que broten en los 
de transición; las de sedimento inferior no serán iguales á la 
de superior, ni estas á tas que atraviesen por pórfidos, Iraíiui- 
tas y basaltos, etc., etc.

Siendo esla una ligera reseña acerca de la importancia de 
ciertos estudios en los de las aguas minerales, no me parece 
debo eslenderme más inarcatulu las que corresponden á cada 
ciase de terrenos, ni haciendo mención do otros puntos (jue 
constituirían ya un estudio especial de esta ciencia con apli­
cación á las aguas minerales, lo  dicho es bastante para reco­
nocer su imporlancia, y por si algo fallase diremos, en rc.sú- 
nien, ([iie por la geología podi'á venirse en conocimiento dé­
los terrenos y clases á que pertenecen, de las capas que lo.s 
constituyen, de su modo de prescnlarse, de los fósiles que en 
ellos se encuentran y de mucho más, lodo lo cual podrá servir 
para apreciar los levanlamieiilos y demás revoluciones geo­
lógicas que hayan poíJido dar lugar al modo de aparecer tas 
partes que se estudian; para comprender también los usos de 
las lierras descnbierlas, la parlo que tengan en la-a[)recia- 
cioues geográficas, su inllmuicia sobre el clima , sobre la luz, 
el calor y la eleclricidad, sobre la vejelacion, sobre los meteo­
ros ígneos y acuosos, sobre la vida de los séres que sustentan, 
y más que todo sobre las aguas que por entre sus capas se 
lillran iiuscando una salida a! esterior.

En vista de cuanto antecede, y de mucho más que nos seria 
fácil esponer, se viene á comprender y á probar que los cono­
cimientos que facilita la geología son*do grande necesidad al 
módico hidrólogo, debiendo hacer en ellos los mayores adelan­
tos posibles para poder darse la razón del por (jué de muchas 
de las cusas que observara eu sus estudios hidrológicos.

JüS£ G enovés y T ío.

SECCION PR ÁCTICA.

Lesión dcl pié iz(|uierdo, producida por el disparo de una espingarda , y 
amputación de la pierna por el lugar de elección,

ülojamet-el-Chab, moro de rey, natural de Teluan, do 
edad de is años, temjieramenfo sanguíneo, constitución bue­
na é idiosincrasia gaslro-hepálica, filé herido por su misma 
arma el dia 19 de setiembre estando corriendo la pólvora en 
el Soco en sus Pascuas de este año; mas como acudiese á la 
clemencia del Sr. Gobernador militar de esta plaza, fué tras­
ladado por su orden al Hospital central el 21 de dicho mes, v 
colocado en la cama uúm. 4 de la sala 0.*, que se halla ii 
mi cargo.

En la visita de la tarde de aquel dia fui informado p'ir el 
Sr. de Vilches, que estaba de guardia en el hospital, de Olían­
los antecedentes pudo recojer sobre el mero herido, y liabicii- 
doquilado el aposito que cabria el pié afecto, encontré las 
alteraciones siguientes:

Estado palolófjico. Color lívido y consiilerabhMneiiíe 
aumentado de lodo el pié, calor disminuido en el mismo, olor 
gangrenoso, fraidura conminuta de los melalarsianos :i.°, i  "y 

despreudimieiUo espontáneo de la falange del dedo; 
csfacelo de lodo el pié, invadiendo ya la arliciilacion tibio- 
larsiana; dedos í. y con los fra;^meiUos anteriores de ios 
raelatarsianus corres[)oiulienlcs, colgaiilesde un jiedazo ile 
piel esfacelada, y dislocación Ue los huesos de la 2.® fila 
ílei tarso.

En vista de este estado, del quo se dió conocimiento al 
Sr. Jefe de Sanidnd de este ejército, ordenó dicho señor que 
se reunieran los profesores do los hospitales para (}ue hubie.'C 
una consulta sobre el caso, y habiéndola verificado seacordfi 
por unanimidad que se anquitase la jiieriia jmr el lugar (ie 
elección.

Operación. Prevenidos de antemano de cuantos instrumen- 
los, piezas de apósito y mcdiiis beinostálicos sojuzgaron nece­
sarios, comprimida la arteria femoral, cloroformizado el 
enfermo, y colocado Irasvcrsalmenle en la cama con las 
piernas fuera de ella, y siluados los señores ayudantes en su.s 
respectivos puestos; colocándome á la parle interna del 
miembro que iba á amputar, procedía ella eu presencia dcI 
Sr. Jefe local facultativo y de los señores profesores que de 
antemano se les había avisado, haciendo con el cuchillo la 
incisión circular de la piel y tejido celular, disecando acto 
continuo aquella, levanlanuola según iba adelantando en la
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disección y remangándola hasta formar un manguito de unos 
dos Iraveses de dedos. Al nivel de la piel remangada hice
la scgiiiida incisión circular, comprendiendo en ella hasta las 
parles profundas; á continuación hice con el interóseo la 
incisión en 8 de.guarismo para separar las libras musculares 
íte la tibia y peroné, así como para dividir el ligainenío
interóseo; coloijué después la compresa hendida, y retrayendo 
con ella los ayudantes las partes blandas hacia arriba, señalé
con la uña del pulgar izquierdo el punto del hueso por donde 
iba á serrar, y principié serrando por la libia, á una cuarta 
parle de su sección, incliné el instrumento en ángulo agudo,
para coni[)rcnder eñ ella á ambos liuesos y serrarles junta-

■ 1;mente, viniendo á concluir esta parle de la operación en la 
libia. Quilando la compresa hendida, se pasó á ligar las 
arterias, cuya parle desempeñaron con la mayor destreza los 
señores ayudantes encargados de este servicio, Sr. de Banús 
y Sr. (lorlina, profesores dcl Cuerpo do Sanidad mililai', 
ligando las aiiérias tibial anterior, tibial posterior, peronea, 
y dos ramos de las gemelas: concluido este acto bajé la piel 
para formar el muñón, y colocando las liras aglutinantes con 
objeto de reunir los bordes de la herida, las planchuelas un­
tadas de cerato, almohadilla de hilas informes, cruz de Malta, 
compresa circular, longuclas y vendaje contenlivo, so tras­
ladó al padenle á otra cama, poniéndole la estremidad operada 
en posición conveniente y cómoda, y se le dispuso una cucha­
rada de mistura aiiLi-espasmódica cada hora, y limonada para 
cuando viniese la reacción.

Curso y terminación. La calentura traumática fué m u / 
moderada y su carácter inilamalorio no escedió de 18 horas, 
viniendo la liebre supuratoria al que además nos lo 
manifestó el estar manchado de pus el aposito: al fl.“ dia se 
levantó este, y vi que la herida |)iinci|)iaba á reunirse por 
sus estreñios, dando por su centro una supuración laudable.— 
Cura simple, dieta animal, y además le dispuso una onza de 
aceite de ricino, por indicar la lengua uii estado saburral.

Dia l.°  La herida continúa en buen estado, y la reunión 
se vá verificando, quedando solamente scparada'eu su cen­
tro en la eslerision de media pulgada.—La misma cura.—El 
10 se desprendieron espontáneamente los curdoneles al 
tiempo de levantar el apósito: principia á delerjerse la herida. 
—Cura simple; media ración de gallina.

Dia i;i. Solo queda en el centro de la herida un espacio 
déla circunferencia de una moneda de dos reales, en cuyo 
centróse ven mamelones carnosos.—La mismacura; ración 
completa.

Dia IH. El estado local y general es satisfactorio.—El 20 
la herida está completamente cerrada. —Toque con el nitrato 
de piala que se repite cada tres dias, hallándose ol Olí per­
fectamente cicalrizadii. Para completar su restablecimiento 
ha permanecido en el hospital hasta hoy dia de la fecha, que 
se le ha dado el alta y una pierna de palo para que ande con
alguna comodidad.- 

Si reflexionamos el resultado que hubiera tenido el moro 
Mojamet abandonado á las fuerzas de la naturaleza y tal vez
contrariada, en un pais incivilizado y en donde para curar 
las heridas se les aplica el liierro candente, ¿no deiienios pre­
sumir (¡ue hubiese sido victima de sus padecimientos? Por 
otra parle, aun suponiendo que solo hubiese sido mutilado 
por la gangrena, ¿con qué recursos contaba para aliviar su 
triste situación? Pero Mojamet ha sido mas aforlimado que 
olr 'S moros, puesto que ha obtenido la filaninipica protección 
del Sr. Goliernador mililar de esta plaza, que le proporcionó 
un asilo en donde sobrellevar su desgracia: y aunque ahora 
tiene la pérdida de un miembro. debe consolarse con esta, al 
recordar que ha sido amenazada su existencia.

Teluan 18 de novieuibre de 18(11.
Jo-'i; A i.marz.̂ .

Vil <’ra calloss de la cara consiguicnle á «na erisipela ttf-pfnonosa.—
Curación.

AnU‘Cí‘d’'nlrs. Agueda .íesiis, nalural y vecina del Arroyo 
del Puerco, i-asada, de ü2 años de edad, de temperamento 
sanguíneo, idiosincrasia gas tro -hepática y activa cou.stilucion;.M. .1 w ̂ .................. V.S... J  ̂ M .V W ... .V . 4. «.w
no recuerda haber padecido las enfermedades propias de la 
infancia ni ninguna otra hasta la (|iic motiva esta historia. 
A los i:t anos se presentó por \cz (iriiuera la menstruación, 
(•uva íinporlantisinia funrion en la Aída d é la  mujer no ha 
sulVido desorden alguno jamás. Casada’ á los 2b años ha tenido 
seis hijos que por si niisnia criara, y tanto los partos como los 
iiicrperios han sido tan felices como puilicran desearse.

iciuonüo uno de aijuellos de ríos gemelos.

lasado csperlmenlóEl dia 16 de octubre del año próximo ni 
violentos dolores de muelas en todo el lado izquierdo de la 
cara, hinchámlosele mucho el carrillo del propio lado y ponién­
doselo muy rubicundo, cuyos síntomas se exacerbaron nola- 
blcmente y ganaron en esteiision el resto de la cara, constiln- 
yendo la erisipela flegmonosa, debido lodo, al parecer, á estar 
un dia lavando y hallarse sofocada recibiendo las corrientes 
del aire. Es de notar que á la sazón estaba embarazada de 
algunos meses.

Tratada desde luego, según relación de la paciente, asi con 
pomadas como con calantasmas, a íó ir creciendo á pesar de 
ellas el tumor constituido por la hinchazón del carrillo, difi­
cultando cada vez más la separación de las mniidibulas, hasta 
que por último el 2 de febrero de 1861 se abrió esponlánea- 
mente, dando salida á bastante cantidad de pus. Aplicáronle 
después parches de ungüento amarillo, y más larde fomentos 
de una decocción de vino aromático. Afirma la enferma 

ue con semejante tratamiento so puso peor, volAiéndosc 
espues á presentar los sintonías inllamatorios en tal grado 
e incremento, que hubo necesidad de aplicar en tres 

distintas veces tres docenas de sanguijuelas, las correspon­
dientes cataplasmas emolientes, y más larde parches de 
cerato simple.

Empero con harta sorpresa suya observó, cuando iban dismi- 
nnyenilü los síntomas flogíslicos, abrirse sucesiva y espontá­
neamente también nuevos orilicios basta que unos y otros 
concluyeron por alcanzarse y confundirse, formando una ancha 
y eslensa úlcera que se estendia desde por debajo del lóbulo 
de la oreja derecha hasta cerca do la sínfisis de la barba, y 
desde el cóndilo derecho del maxilar inferior hasta cerca de 
la mitad del carrillo. En este estado y sin que ni el parto 
ni el puerperio influyeran, al parecer, favorable ni desfa­
vorablemente en el curso de la úlcera; en este estado, 
digo, se me presentó reciamaudomis auxilios, y hé aqui su
SITUACION ACTUAI,;

Una úlcera de las dimensiones indicadas, de color gris, do 
fondo como deprimido y cuyos bordes y tejidos adyacenlfis 
estaban liinchados, duros y como en estarlo de habilual infla­
mación crónica: indolente, con pequeños y muy insignifican­
tes mamelones carnosos que brotaban del espresado fondo, no 
constituyendo trabajo reparador propiamente dicho, toda ve? 
que perinanecian estacionarios y suministrando un liquido 
sero-purulento. Habíanse además establecido adherencias 
entre la cara interna del carrillo y el tejido gingival, 
imposibilitaban el reconoclmienlo por el lado de dentro de 
los U'jidos comprometidos, así como l,i conveniente separación 
do ambas mautlíbiilas, sobre todo para la maslicacion.

Diagnóstico. Antes de determinar el carácter de la úlcera, 
interrogué muy detenidamente á la enferma y la reconocí 
con la mayor escrupulosidad, porque confieso que iba preve­
nido en favor de un vicio general que me esplicase satisfac­
toriamente la persistencia de tal úlcera. Es lo cierto, sin em­
bargo, que no le habla; que había sido y era envidiable ja 
salud de la paciente bajo lodos conceptos, y que su padeci­
miento era puramente local. Los hechos vinieron (ambien 
más tarde a confirmar posleriori la exactilud de este juicio y 
la certeza de a(¡uello de nalnram morborum ostendunt «'ma­
riones, y asi es que tuve que clasificar la úlcera por todas las 
razones espuestas y por los síntomas indicados, entre 
oal/o5as.

Tratamiento.^ Después de recomendar á la enferma q»® 
hiciese uso de buenos alimentos, y además de la leche de 
cabras por la mañana con una jicara de tintura acuosa ó® 
quina, le dispuse lociones en la úlcera dos a eces a! dia coa
agua clorurada. Toque ligero una sola vez cada dia con s«l' 
falo cúprico en toda la eslension de la úlcera y sus bordes, 1
encima planchuelas empapadas en la siguiente prescripción, 
renovadas dos veces al dia: IL De tinUira de mirra y de b"’'  
samo saniaritano, de cada cosa una onza’ mézclese y añádn?o' 
de licor de Labarraque, un escrúpulo. Dispuse además (jiicen 
toda la circunferencia de la úlcera he diese fricciones cad? 
noche con la pomada siguiente: R. De estrado de cicuta, 
dracma y media; de ungüento mercurial terciado, dos dracma'> 
de pomada de belladona laudanizada, una onza; de ioduro 
potásico, medio escrúpulo: mézclese. ...

A beneficio únicamente de tan sencillo Iralamiciilo. scguiu 
tan solo por cerca de un mes, se curó esta úlcera tan con?' 
derable; pudiondo afirmar que desconocí á la enferma cua>̂ '̂
de nuevo y |>or segunda vez se me presen ló á darme lo?'
cias por el buen resultado que habia oblenido, quedan''® 
tan solo, además de. las adherencias prediehas que yu 
cuando la vi por primera vez, en el sitio que ocupon" 
ulcera, unacicalriz eslensa y una eseavacioii muy pr®"''
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:iuda y como correspondiente á un bocado que se hubiese 
iieclio en los tegumentos con un instrumento cortante. 

Cáceres 7 de noviembre de 1861.
N atalio M edrano.

REVISTA CRITICA ESPAÑOLA.

Mfimorias de la Real AcadenJia de Ciencias de Madrid.—Observaciones del spfior 
Colmeiro.—Resultados negativos.—Observación al autor sobre la sensibilidad de 
la Porlieria ííjrorad/rjca.—Observaciones de D. Eduardo Hodriguei r profe­
sares del InsUInto vizcaíno.—Resultados negativos.-Distribuc.loo geográllca de 
las familias de las plantas cruciferas, e tc ., por D. Mariano del Aino.--Dilicul- 
ladesde esta obr*.—Instituto de segunda enseñanza de Murcia.—Aguas minera­
les de Ibero.—Relleiiones.

T e n e m o s  á  l a  v i s t a  e l  T o m o  V  d e  l a s  « M e m o r ia s  d e  l a  
R eal A c a d e m ia  d e  C i e n c i a s  d e  M a d r i d ,  > e n  e !  c u a l ,  e n t r e  
o tros t r a b a j o s  d e  q u e  y a  t i e n e n  c o n o c i m i e n to  n u e s t r o s  
l e c to r e s ,  c o m o  s o n  a l g u n o s  d i s c u r s o s  d e  r e c e p c i ó n  q u e  n o s  
o c u p a ro n  e n  U e v i s t a s  a n t e r i o r e s ,  y  o t r o s  q u e  n o  t i e n e n  
re la c ió n  a l g u n a  c o n  n u e s t r o  i n s t i t u t o ,  s e  l e e n  l a s  « O b s e r v a ­
c iones y  r e t l e x i o n e s  h e c h a s  s o b r e  lo s  m o v im i e n t o s  d e  l a s  
ho jas y  f l o r e s  d e  a l g u n a s  p l a n t a s ,  c o n  m o t iv o  d e l  e c l i p s e  d e  
sol d e l  1 8  d e  j u l i o  d e  1 8 6 0 ,  p o r  e l  l i m o .  S r .  D .  M ig u e l  
C ( ) ln ie i ro ; í  l a s  h e c h a s  p o r  I ) .  E d u a r d o  R o d r i g u e z ,  a c a d é ­
m ico n u m e r a r i o ,  d u r a n t e  e l  m i s m o  f e n ó m e n o ,  y  l a s  v e r i f i ­
cad as p o r  v a r i o s  p r o f e s o r e s  d e l  I n s t i t u t o  v i z c a í n o  h e c h a s  e n  
B ilb a o , t e r m i n a n d o  e s t a  p r i m e r a  p a r t e  p u b l i c a d a  d e  d i c h o  
T om o  c o n  l a  « M e m o r ia  p r e m i a d a  c o n  e l  a c c é s i t  p o r  d i c h a  
R eal A c a d e m i a , e n  c o n c u r s o  p ú b l i c o , s e g ú n  e l  n r o g r a m a  
ne p r e m io s  p u b l i c a d o  p a r a  e l  a n o  d e  1 8 6 U , p o r  e l  S r .  D o n  

'M a r ia n o  d e l  A m o ,  d o c t o r  e n  f a r m a c i a , e t c . , s o b r e  l a  d i .s t r i -  
bn c io n  g e o g r á f i c a  d e  l a s  f a m i l i a s  d e  l a s  p l a n t a s  c r u c i f e r a s ,  
l e g u m in o s a s ,  r o s á c e a s ,  s a l s o l á c e a s ,  a m e n t á c e a s ,  c o n i f e r a s  
y. g r a m í n e a s  d e  l a  P e n í n s u l a  I b é r i c a . »  E s t a  n o t a l i l e  p r o d u c ­
ción o c u p a  m á s  d e  l a  m i t a d  d c l  v o l ú m c n  q u e  a n a l i z a m o s ,  y  

d e  e l l a  c o m o  d e  l a s  d e m á s  q u e  s e  c i t a n  d a r e m o s  á  
n u e s tro s  l e c t o r e s  u n a  s u c i n t a  i d e a .

— E s c a s o s  f u e r o n  lo s  r e s u l t a d o s  o b t e n i d o s  p o r  e l  s e f lo r  
C o lm e iro  c o n  .su s  l a u d a b l e s  o b s e r v a c i o n e s  s o b r e  lo s  m o v i ­
m ie n to s  d e  l a s  h o j a s  y  f l o r e s  d e  a l g u n a s  p l a n t a s  c o n  m o t iv o  
del e c l ip s e  s o l a r  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o , p u e s  c u a n t o  p u d o  
a v e r ig u a r s e  o b s e r v a n d o  c o n  d e t e n i m i e n t o  v a r i o s  v e j e t a l e s  
mé» q u e  lo s  m o v im i e n t o s  d e  s u s  h o j a s  y  f l o r e s  l e g í l i m a m c n l e  
a lr ib u ih le s  a l  e c l i p s e  s o i a f  ( q u e  n o  f i lé  t o t a l  e n  e l  J a r d í n  
R o tán ic o  d e  M a d r i d ,  l u g a r  d e  l a  o b s e r v a c i ó n ) ,  r e c o n o c ie r o n  
S im p le m e n te  p o r  c a u s a  l a  d i s m in u c i ó n  d e  l a  l u z ,  p u e s t o  q u e  
ms m is m o s  f e n ó m e n o s  s e  p r o d u c e n  e n  e l lo s  e s p o n t á n e a m e n t e  
Pur e l  m o v im i e n t o  d i u r n o  d e  a q u e l  a s t r o  y  p o r  p r o c e d i m i e n -  
fus e s p c r i m e n í a l e s  h e c h o s  á  c i i a b j u i e r a  l i o r a  d d  d i a .  S e m e ­
ja n te  r e s u l t a d o  n e g a t i v o  e s ,  s i n  e m b a r g o ,  d e  i m p o r t a n c i a ,  
pues c o n t r i b u y e  p o d i^ r o s a m c n le  á  d e s p e j a r  e l  c a m p o  d e  l a  
m oncia d e  p r e o c u p a c i o n e s  y  e r r o r e s ,  lo  c u a l  e s  t a n  a p r e c i a -  
ble  c o m o  l a  c o n q u i s t a  d e  n u e v a s  v e r d a d e s .  U n a  o b s e r v a c i ó n ,  
be o b s t a n t e , n o s  o c u r r e  q u e  h a c e r  a l  r e s p e t a b l e  b o t á n i c o ,  
^u io r d e  l a  o b r i t a  q i i c  n o s  o c u p a ,  á  s a l> e r :  t r a t á n d o s e  d e  l a  
‘̂o g u la r  s e n s i b i l i d a d  d é l a  P o r l i e r i a  h i g r o m é t r i c a ,  o b s e r -  

vada  c u  p r i m e r  l u g a r  e n  e s t e  J a r d í n  R o t á n i c o ,  s e  r e f i e r e  l a  
y u n io n  ( le  l o s  S r e s .  R i i i z  y  P a v ó n ,  i l u s t r e s  a u t o r e s  d e  l a  
^ } o r a  P e r u a n a ,  r e l a t i v a m e n t e  á  s u  c u a l i d a d  d e  a n u n c i a r  
¡m m po s e r e n o  ó  t e m p e s t u o s o ,  s e g ú n  q u e  d e s p i e r t a  y  s e  
J u o rn ie c e  m á s  ó  m e n o s  t a r d e  ,  c u y a  c u a l i d a d  s e  n ic .g a  7  p o r  
bo h a b e r  s id o  c o m p r o b a d a  a q u í  n i  e n  e l  J a r d í n  R o t á n i c o  
“ b S t r a s b u r g o  p o r  e l  p r o f e s o r  E é e ,  a v e n t u r á n d o s e  á  d e c i r  
q u e  « c o m o  q u i e r a  , e s  [ i r e c is o  c o n f e s a r  q u e  l i a y  e x a g e r a c i ó n  
r  la s  a s e r c i o n e s  d e  lo s  a u t o r e s  d e  l a  F l o r a  J ^ c r u a n a ,  

b b h ié n d o s c  e q u i v o c a d o  s o b r e  lo d o  e n  c a l i f i c a r  d e  h i g r o n n i -  

^ c ^ u n a  p l a n t a ,  c u v a s  h o j a s  n o  a l t e r a n  s u s  m o v im i e n t o s  
Pb[ la  a c c ió n  d e  l a  h u m e d a d , n i  a u n  r e g á n d o l a s  a l m u d a n l c -  

‘e n te ,  c o m o  s e  h a  e s p e r i m e n t a d o  e n  e l  J a r d í n  B o t á n i c o  d e  
i r a s b u r ^ o  y  e n  e l  d e  M a d r i d .»  E s  d e  s e n t i r  q u e  n o  h a y a  
“s u r v a c io n e s  a m e r i c a n a s  e s c r i t a s  s o b r e  e s t e  p u n t o  p o s t e ­

r i o r m e n t e  á  l a s  i i e c h a s  p o r  lo s  S r e s .  R u iz  y  P a v ó n ,  a !  m c a o .s  
n o  l a s  c o n o c e m o s  n o s o t r o s ;  p e r o  c o m o  q u i e r a ,  e s  p r e c i s o  
c o n f e s a r  a s í  m i.m io  q u e  h a y  c i e r t a  l i g e r e z a  e n  a s e v e r a r  e s t o  
d e  a q u e l lo s  i l u s t r e s  y  v e r a c e s  e s p e d i e i o n a r i o s ,  s i n  r e f l e x i o n a r  
q u e  a s í  e l l o s  c o m o  lo s  o b s e r v a d o r e s  d e  M a d r i d  v  d e  S l r a s -  
b i i r g o  p u e d e n  t e n e r  y  c r e e m o s  q u e  t i e n e n  r a z ó n ,  y  q u e  
p u e d e n  s e r  m u y  v e r d a d e r o s  e n  a s e g u r a r  lo  q u e  a s e g u r a n :  
p o r q u e  ¿ n o  s u p o n e  c o s a  a l g u n a  lo  d i f e r e n t e  d e  lo s  p a í s e s  e n  
( i i ic  s e  h a n  h e c h o  t a l e s  o b s e r v a c i o n e s ?  ¿ S e r á  lo  m i s m o  la  
Porlieria higrométrica d e  R u i z  y  P a v ó n ,  v i s t a  y  o b s e r v a d a  
e n  s u  p a í s  p r o p i o ,  e n  A m é r i c a ,  ( ]u e  l a  m i s m a  e s p e c i e  c u l t i ­
v a d a  e n  lo s  j a r d i n e s  c i e n t í f i c o s  d e  E u r o p a ?  ¿ N o  i m p r i m e ,  
a c a s o ,  t a n  d i s t i n t o  c l i m a  v a r i a c i ó n  a l g u n a ,  n o  d i g a m o s  y a  
e n  l a  s e n s i b i l i d a d  d e  l a s  p l a n t a s  y  d e m á s  s e r e s  o r g á n i c o s ,  
s in o  h a s t a  e n  s u  t e x t u r a ,  t a m a ñ o ,  o r g a n i z a c i ó n  y  f i g u r a ?  
C i e r t a m e n t e :  e n  lo s  c l i m a s  c á l id o s  d e  A m é r i c a ,  d e s d e  e l  
h o m b r e ,  m u y  p r i n c i p a l m e n t e ,  h a s t a  e l  ú l t i m o  v e j e t a ! ,  s u f r e n  
u n  a u m e n t o  ( le  s e n s i b i l i d a d  q u e  p u e d e  f á c i l m e n t e  r e c o n o ­
c e r s e  e n  f e m í m e n o s  f u n c i o n a l e s , d i g n o s  d e  l a  m á s  a t e n t a  y  
p r o l i j a  O b s e r v a c i ó n ;  y  n o  e s  d e  e s l r a n a r ,  p o r  lo  t a n t o ,  q u e  
e l  c l i m a  d u r o  d e  E u r o p a  y  p a r t i c u l a r m e n t e  e l  ( le  M a d r i d ,  v  
m á s  a u n  e l  d e  S t r a s b u r g o ,  e m b o l e  l a  s e n s i b i l i d a d  d e  a q u e l l a  
zigofilea h a s t a  e l  e s t r e m o  d e  p a r e c e r  e x a g e r a d a s  l a s  o b s e r v a ­
c io n e s  d e  lo s  v i a j e r o s  d c l  N u c v o - M i in d o .

S e m e j a n t e s  r e f l e x io n e s  n o s  o c u r r e n  r e s p e c t o  d e  l a  p r o ­
p i e d a d  ó  i m p r o p i e d a d  c o n  q u e  lo s  c é l e b r e s  R u iz  y  P a v ó n  
l l a m a r o n  higrométrica á  l a  p l a n t a  e n  c u e s t i ó n ,  v  c r e e m o s  
a u e  n o  s e r á n  p r u e b a s  e n  c o n t r a  d e  l a  e x a c t i t u d  J e  t a l  a p e ­
l l id o  lo s  e s p c r i m e n l o s  h e c h o s  e n  a m b o s  o b s e r v a t o r i o s  b o t á ­
n i c o s ,  e n  lo s  c u a l e s  s e  h a  d e m o s t r a d o  q u e  s u s  l io j a s  n o  a l t e ­
r a n  s u s  m o v im i e n t o s  p o r  l a  a c c i ó n  d e  l a  h u m e d a d  , n i  a u n  
r e g á n d o l a s  a b u n d a n t e m e n t e ;  p u e s  p a r a  d e s m e n t i r  á  t a l e s  
o b s e r v a d o r e s  n o s  p a r e c e  i n d i s p e n s a b l e  p r a c t i c a r  l a s  o b s e r ­
v a c i o n e s ,  n o  e n  S t r a s b u r g o  n i  e n  M a d r i d ,  s i n o  a l l í  d o n d e  
e l lo s  l a s  p r a c t i c a r o n .  A d e m á s :  ¿ ( p i é  s u p o n e n  a i s l a d a m e n t e  
e l  r i e g o  n i  e l  a u m e n t o  d e  h u m e d a d  a t m o s f é r i c a ?  ¿ A c a s o  
c o in c id e  e s t e  ú l t i m o  f e n ó m e n o  e n  n u e s t r o s  c l i m a s  c o n  
i g u a l e s  c o n d ic io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  á  a q u e l l a s  q u e  s e  r e ú n e n  
e n  lo s  t r ó p i c o s  r c l a t i v a m c n l c  a l  c a l o r ,  p r e s i ó n , e l e c t r i c i d a d ,  
t e n s i ó n ,  e t c . ,  e t c .  ?  ¿ A c a s o  p u e d e  e l  s i m p l e  r i e g o  c ^ la b le c e I •  
e n  E u r o p a  e l  c o n ju n t o  d e  c i r c u u s t a n w a s  a l m o s l e r i c a s  y  
t e l ú r i c a s  ({ u c  t a n t o  d i s t i n g u e n  á  l a s  r e g i o n e s  c á l i d a s  d e  
A m é r ic a ?  R e p e t i m o s , q u e  f a l t a n  n u e v a s  y  m á s  p r o l i j a s  
o b s e r v a c i o n e s  d i r e c t a s  h e c h a s  e n  a q u e l  p a i s  s o b r e  l a  Por­
lieria; p e r o  n o  e s  a v e n t u r a d o  e l  a s e g u r a r  ( p ie  h a y  l i g e r e z a  
e n  c r e e r  e x a g e r a d o s  y  e q u i v o c a d o s  lo s  d i c t á m e n e s  d e  t a n  
f i e l e s  o b s e r v a d o r e s  c o m o  f u e r o n  lo s  b o t á n i c o s  e s p a ñ o l e s  
R u i z  y  P a v ó n .

— L a s  o b s e r v a c i o n e s  h e c h a s  s o b r e  c l  m is m o  f e n ó m e n o  
a s t r o n ó m i c o  p o r  e l  S r .  D .  E d u a r d o  R o d r i g n e z  y  p o r  lo s  
p r o f e s o r e s  d e l  I n s t i t u t o  v i z c a í n o  n o  o f r e c e n  c o s a  a l g u n a  d e  
p a r t i c u l a r  p r o j i i a  d e  e s t e  p e r i ó d i c o ; s o l a m e n t e  d i r e m o s , q u e  
p r e d o m i n a n  e n  e l l a s  lo s  r e s u l t a d o s  n e g a t i v o s ,  e s p e c i a l m e n t e  
e n  c u a n t o  d i c e  r e la c i ó n  c o n  s u  i n t l u c n c i a  a lm o .« l’é r i c a ,  t e l ú ­
r i c a  y  l i s i o l í i g i c a ,  n u e v a s  p r u e b a s  q u e  p o n e n  c a d a  v e z  m a s  
d e  n ia n i l ie s L o  l a  e x a g e r a d a  i m p o r t a n c i a  q u e  e n  c i e r t o s  
s i g l o s  s e  d io  a l  in f lu jo  d e  lo s  a s t r o s  e n  l a s  c o s a s  t e r r e n a l e s ,  y  
m u y  e s p e c i a l m e n t e  e n  l a  o r g a n i z a c i ó n ,  c u  l a  v id a  y  e n  l a  
s u e r t e  J e  l a s  p e r s o n a s .

— E l  s c g i i n d o  t o m a  p r o p u e s t o  p a r a  p r e m i o  p o r  l a  R e a l  
A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  c o r r e s p o n J i e n t e  a l  a ñ o  p a s a d o  d e  
• 1 8 6 0 ,  s e  r e f i e r e  á  l a  « D i s t r i b u c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  J a s  f a m i ­
l i a s  d e  l a s  p l a n t a s  c r u c i f e r a s ,  l e g u i p i n o s a s ,  r o s á c e a s ,  s a l s o ­
l á c e a s ,  a m e n t á c e a s ,  c o n i f e r a s  y . g r a m í n e a s  d e  l a  P e n í n s u l a  
I b é r i c a . »  A l d o c t o r  e n  f a n n a c i á ,  S r .  D .  M a r i a n o  d e l  A m o ,  
c o r r e s p o n d e  l a  g l o r i a  d e  h a b e r  i n t e n t a d o  l l e n a r  e l  e x o r b i ­
t a n t e  d e s e o  d e  l a  A c a d e m i a ,  'p r i n c i p a l m e n t e  e x i j i e n d o  e s t a  
c o r p o r a c i ó n ,  c o m o  e x i j e ,  e l  d e d u c i r  « d e  c u a n t a s  c o n . ' i d c r a -  
c io u e s -  c r e a  o p o r t u n a s  ( e l  a u t o r ) ,  l a s  l o c a l i d a d e s  q u e  e n  l a  
m i s m a  P e n í n s u l a  s e a n  m á s  a d e c u a d a s  p a r a  e l  c u l t i v o  d e  
h o r t a l i z a s ,  d e  p a s t o s ’,  d e  f r u t a l e s ,  d e  p l a n t a s  b a r r i l l e r a s ,  y  
e s t a b l e c i m i e n t o  d e  b o s q u e s  y  p r a d e r a s ; »  p o r t p i e  ¿ e n  d ó n d e
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están , por ventura, en nuestra patria los previos estudios 
que son necesarios de geografía, de geología, de hidrogra­
fía, orografía, cliraalologia, atmosferología, etc., etc., de 
cada localidad, como preliminares indispensables para la 
resolución de aquel vasto yülil problema? Así es, que care­
ciendo de estos datos el Sr. Amo, no ha podido resolver la 
cuestión directamente sino en una pequeña parte, tratando 
el asunto por Jo demás en abstracto unas veces y otras de 
un modo general, para lo cual, después de reunir en un 
estenso catálogo las plantas il)éricas de las familias que le 
ocupan, ron espresion de las regiones y provincias en (jiie 
más principalmente se hallan, recopila lo más notable que 
hoy se puede reunir sobre la geología y climatologia de 
nuestro sudo , deduciendo luego las plantas que pueden 
darse ventajosamente en tal ó cual región que reúna tales y 
cuales circunstancias favorables. La obra del Sr. Amo es, 
pues, notable por más de un concepto, y ciertaincnle hubie­
ra merecido el premio en vez del accésit, si fuera posible 
hoy llenar el laudable deseo de tan sabia corporación.

—Hemos recibido y Icido con placer la «Memoria leida 
el dia IG de setiembre en la inauguración del ciirso_dc 1861 
á 1862 en el Instituto provincial de segunda enseñanza de 
Murcia, por su director el ilustrado naturalista, l)r. don 
AngeUiuiiao y Navarro;» pues además de saber por ella 
el tloreciente estado de aquel establecimiento, nos persuadi­
mos de los vehementes deseos y laudables esfuerzos que hace 
aquel digno profesor por elevarle al grado de esplendor de 
(jue es susceptible. Plácenos sobremanera todo aquello que 
sea bien y prosperidad para las ciencias en nuestra patria y 
en todo el mundo, pero muy especialmente lo que se refiere 
á los esta )Icciniienlos de segunda enseñanza, pues recono­
cemos en la educación científica ó instrucción metódica y 
oportuna que en ellos se dá la base más sólida de la regene­
ración de nuestra facultad abatida; pasen lodos los que 
hayan de ser profesores de nuestra ciencia por el indispen­
sable camino de aquellos sabios Institutos; respiren en ellos 
desde niños el aiiii)ienle del saber, como las tiernas flores 
aspiran las dulces brisas de la aurora; imprégnense las 
tiernas almas de aquel amor profundo al saber, y de la grave 
dignidad que inspii;g la conciencia de poseer un tesoro mil 
veces más opulento y noble que los caudales del Potosí, y 
con el respeto á sí propios aumentará el respeto ajeno; y á 
la dulce simpatía que al pueblo inspira el ejercicio sublime 
de nuestra profesión de consuelos, se unirá el justo acata­
miento que lodos dispensan á la superioridad del saber y á
los nobles fueros de la inteligencia.

—Tenemos á la vista una sucinta Memoria sobre las 
aguas minerales de Ibero (Navarra), suscrita por el profesor 
1). Luis Martínez de Ubago. Estas aguas, desconocidas ha.sla 
ahora bajo el aspecto químico, han sido analizadas por dicho 
profesor, dando los siguientes resultados;

•Gates ( r

Oxígeno. 
Nitróseno.

l.’í
sr,

Total. i 00 parles.

P a r l a  fijas.

Carbonato cülcico..................................................  0,00^332»
—  inagnósico...........................................  0 ,0058849

(Acido carbónico que !os d is u e lv e ................  0,0073653)
Sulfato c&lcico........................................................  0 ,0072967
Cloruro cáldeo....................................................... 0 ,0169085

— magnésico................................................ O,00340t.5
—  sódico........................................................ 0,0761881

Silicato potásico....................................................  0,0159440

Total................  0,1373247

Al desecar las parles fijas se
pierden de ácido carbónico. . 0 ,0073653  

Cloro dcl cloruro magnésico. . . 0 ,0025093 I 0,0098746

Total de las partes (ijas. . .
0,1274,-)0i
0,12

Diferencia................  0,0074301

En la que deben comprenderse algunos vestigios de aluminio, la mate­
ria orgánica, que no se ha valorado, y las pérdidas de ios análisis.»

La acción de las aguas sobre el organismo, sus efectos 
fisiológicos, las enfermedades en que están indicadas ye! 
modo de usarlas, son olios lautos puntos que toca el señor 
Ubago, después de haber indicado algo de la situación de 
las aguas y del clima de aquella localidad.

La diputación provincial de Navarra ha manifestado ai 
autor el placer con que ha visto esta obriía, y le dá las 
gracias en nombre de la provincia; esto indica, y lo vemos 
con [ilacer, que tales corporaciones atienden y estiman los 
intereses sanitarios; que no es difícil, y acaso sea conve­
niente, la creación de un estalilccimienlo formal sobre 
aquellas aguas, y que el conocimiento de las que tieneo 
aplicación medicinal se va multiplicando para mayor com­
probación de la riíjueza que en esta parle oslentti nuestro 
afortunado suelo. Sin embargo, y apartando ahora de todo 
punto la consideración de cuanto pueda referirse á la utilidad 
de las aguas nuevamente proclamadas, será conveniente 
advertir, que el mismo interés bumanilario que debe pro­
curar el hallazgo do iiucnos manantiales y regocijarse en él, 
impide dar rienda suelta y sin medida" á tan peregrinas 
invenciones, pues pudiera "no ser posible el sostenimieoto 
decoroso y conveniente para la salud púlilica de lautas- 
fuentes, de las cuales muchas, poco ó nada provechosas, 
serian sostenidas por el interés particular con daño dolos 
enfermos, que perderían al menos en ellas el precioso tiempo 
que pudieran aprovechar para su salud en aguas más cooo- 
cidas y establecimientos perfectamente montados. Algo de 
esto sucede ya aclualinenlc en España: fuentes hay ilecla* 
radas de planta con su médico-director pagado pimtuai- 
mentc por la jirovincia, que no solamente dejan de reportar 
á la salud pública el bien apetecido, sino que hasta sueleo 
ser perjudiciales, ya por lo insalubre de las localidades, 
por la falla de albergues cómodos para la concurrencia, 
en fin por la escasa virtud curativa de las aguas. OtraS’ 
por el contrario, de rico caudal, provechosa mineralizack'O 
y localidad sanísima, yacen en M  más vergonzoso aban­
dono, sin médico dotado que las estudie y dirija, alraycndu 
la fama de sus virtudes (por el mismo puel)lo proclamada) 
numerosa concurrencia que sufre con la esperanza de fi' 
alivio toda suerte de penalidades. Semejantes anomalías 
parece que debían llamar fuertemente la atención dcl CiO- 
niernopara suprimir ó crear como de planta las fuentes qn? 
lo merecieran positivamente, reduciendo así el mímefní 
las verdaderamente útiles, inipóniendo la obligación 
cslal)lccer sobre estas suficientes, cómodas é higiénicas 
albergnerias, y no consintiendo en manera alguna cí uso de 
las aguas sin que ellas y sus accesorios reuniesen todas la- 
indispensables condiciones de comodidad, salubridad y P“* 
blica conveniencia. Mas este arreglo radical, que nos parece 
cada vez más necesario y iirjente.no debiera plantear '̂’ 
escinsivamcnte sobre la base de lo.s datos que va exista 
publicados ó inéditos relativos á las virtudes de las agua*;
cualidades fí.sicas y químicas y condiciones higiénicas de la- 
localidades en que" radican, sino además, y muy nrincip; 
mente, en el estudio que sobre todas estas cosas liiciesc J'

(I) kn 100 pulgadas de agua hny~ de gas.

noticias que pudiera adquirir de cada una de las fuentes una 
comisión mixta de médicos de baños, otros que no lo fueran 
y químicos de reconocida fama; de esta manera, cuya espía* 
nación me ocuparla más tiempo y espacio dcl que aho’’̂  
puedo disponer, me parece que podría llenarse tan 
sario objeto con todas las posibles probabilidades y garan­
tías del acierto.

J . G arófalo.
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PRENSA MÉDICA.

E S T R A N JE R A .
l i c n io r r á g - ia  n a s a l ;  t r a t a m i e n t o  p o r  e l  D r>  I l i u r d  

(«le M iig -ro ii) .

El método que yo empleo desde hace 30 años contra la epis­
taxis, dice el Dr. IIiauh, prueba que con frecuencia buscamos 
muy lejos lo que tenemos á la mano.

Sujeto desde mi juventud á hemorragias nasales, con razón 
ó sin ella creí advertir que la sangre, en tales casos, íluia de 
im punto del tabique nasal accesible al dedo. Imbuido en esta 
idea, con el pulpejo do los dos dedos medios, como puede 
hacerse también con e! indicador y el pulgar de la misma 
mano, comprimi las alas de la nariz contra el tabique, 
haciendo un ligero esfuerzo com'o si hubiera querido penetrar 
debajo de la bóveda huesosa de este órgano. Al cabo de unos 
cinco minutos al retirar los dedos, el flujo de sangre, cuantas 
veces hice este ensayo, se habla detenido. Sin embargo, 
obsérvase siempre en el momento en que se suspende la 
compresión, que íluyen, antes de detenerse deíinitivameutc la 
lieniorrágia, de seis á diez golas de sangre; si fluyesen más, se 
debería volver á la compresión.

Desde aquella época be empleado constantemente con feliz 
éxito en otros el procedimiento que tan buen resultado me 
hübia producido á mi mismo. Las hemorragias aecidenlales, 
ios procedentes de lesiones orgánicas del corazón y délos 
pndes vasos, etc., siempre se han detenido sin que durante 
la Operación haya fluido una cucharada de sangre.

Debo hacer notar que durante esta sencilla maniobra se ha 
de procurar que el naciente permanezca sentado; es también 
preciso reconrendarlo que tenga la cabeza ligeramente incli­
nada, como en aiílilud de escribir, dejándola repensar suave­
mente sobre los pulpejos de los dedos del operador. Además, 
fs necesario que durante la operación y después de ella tenga 
todavía el paciente constantemente abierta la boca para no 
remirar por la nariz.

Si se han cumplido exáctamente las indicaciones que acabo 
de hacer, la sangre no refluirá hacia la garganta, y si reflu­
yese en términos de tener que suspender la compresión , tan 
solo se baria esto durante el tiempo que necesitase el paciente 
pora escupir.

Como y a  h e m o s  d i c h o ,  e s c e p to  u n a s  c u a n ta s  g o ta s  q u e  
duyen c u a n d o  s e  r e t i r a n  lo s  d e d o s ,  a l  c a b o  d e  c u a t r o  ó c in c o  
minutos d e  c o m p re s ió n  la  s a n g re  no  a p a re c e  m á s . S in  e m b a rg o , 
fiiiun in d iv id u o  q u e  p a d e c ía  u n a  h ip e r t ro f ia  d e l c o ra z ó n ,  y 
loe  se h a lla b a  c a s i  e x a n g ü e  c u a n d o  y o  fn í l la m a d o ,  tu v e  q u e  
p rac tica r la  c o m p re s ió n  d u r a n te  m e d ia  h o r a ,  v ie n d o  q u e  su  
songre no  e r a  c a s i  m a s  q u e  s u e ro .

¿tjué pasa cuando se emplea el procedimiento que yo pro­
pongo? ¿Es qne un coágulo que se esliende desde el punto 
comprimido hasta la garganla n.ice las veces del taponamien­
to?... ¡Averiziieloel (¡ue ([iiiera!... Una csplicacion insulicienle 
on nada rebajará el mérito de una sencilla invención que , sin 
peligro,’produce buen resultado consUntemenle é ilitcd.

~-Como comprenderán nuestros lectores, el método propuesto 
por el Dr. Himiu no merece que diga do él sino (lue es un 
oiedio más que puede ensayarse á falla de otros, aunque no 

por otra razón (¡ue por lo sencillo y económico.

L 'o c im lcn to  b in n c o  d e  S j- d e n l in n i  i o io d if ic a c lo n e s  e n  su
| t r e p a r a c ío u .

.ivl cocimiento blanco de Sydeuham, dice el Sr. Tizv, farma- 
couiico, es un medicamenlo probado por una larga esperiencia, 
y acerca de cuya elicácia no me loca pronunciarme.

El farmacéutico, en presencia de una fórmula consagrada 
P?*" üna prueba tan larga, debe inclinarse delante del texto.

iiay lugar para algunas modilicacioiics, no deben estas 
:®Fsar sino sobre ciertos detalles, conservando religiosameiilo 
® composición primitiN a. , . ,

* reparado según la fórmula del Códex, con la miga de pan, 
rto precioso medicamento tiene un grave defecto, a saber: el 
II agriarse muy pronto, sobre todo en estío, en cuya época 
Ocie haber más á menudo necesidad de emplearle, 
tara remediar este ¡nconveiiienle se ha propuesto reemnla- 

®r la niiga de pan por la goma; y bajo la aulorulad de 
;^«>brcs recomendables, la generalidad de los farmacéuticos 

. emplea la primera sustancia en la preparación del coci- 
‘•‘icnto blanco.

La descomposición se retarda de esta manera por algún 
tiempo, pero al cabo y al lin se verifica.

Esta supresión, aunque conservando á la nueva preparación 
la mayor parle de la elicácia de la antigua, no es sin embargo 
racional.

En efecto, la miga de pan no obra solamente en este caso 
como euioiienle amiláceo - ñor el acido que contiene forma 
con el carbonato de cal ilel cuerno de ciervo calcinado una 
sal (le cal soluble, sal que falla completamente en los pro­
ductos de la nueva fórmula.

Pues bien; conservar á la preparación su composición pri­
mitiva, priváuibla al mismo tiempo de sus inconvenientes, es 
el objeto que creemos haber conseguido por medio de la fór­
mula siguiente:

Tómense las sustancias indicadas por el Códex (cuerno de 
ciervo calcinado y porfirizado) H gramos (2 dracmas), goma 
« gramos {■> dracmas), miga de pan gramos (C dracmas), 
azúcar 30 gramos (1 onza); diluyanse en 300 gramos (unas lo 
onzas) de agua, manténganse en baño de maria por espacio 
de media hora en una capsula de porcelana , añáilanse .áo 
gramos (1 onza) de azúcar pulverizado y pónganse en una 
estufa sobre láminas de estaño hasta desecación El producto 
sólido se pulverizará, se pasará por un tamiz fino y se divi­
dirá en ■10 lomas ó porciones. Cada una de estas, diluida en 
medio vaso de agua, producirá instantáneamente medio vaso 
de cocimiento blanco de Sydenbain.

Las ventajas de este modo operatorio son muy evideiiles 
para que convenga delallailas. Bueno es, sin embargo, hacer 
notar que siendo este polvo de conservación indefinida, podía 
tenerse dispuesto para el momento en que quiera usarse por 
las personas (jue en las aldeas, por ejemplo, no cuentan con 
un farmacéutico á corla distancia.

{Gazelte médicale de Lijon.)

B a u o s  su Ifu ro N o ss  c o m b in a c ió n  m á s  a d e c u a d a  p a r a d  
u so  d e  lo s  u iism oi».

S o b re  e s te  in te r e s a n te  a s u n to  se  le e  e n  e l Jo w rn . deméde- 
cbie, cliir. et pharm. de Toulouse lo  s ig u i e n te :

Cuando se loma un baño sulfuroso artificial, los efectos pro­
ducidos en la economía pueden ser bastante diferentes porque 
la composición de aquel puede variar al infinito según, hasta 
cierto punto, el capricho del farmacéutico ó del bañero, dife­
renciándose cada uno de ellos, si el médico abandona el 
enfermo á su iniciativa, respecto á la elección del sulfuro 
alcalino y á la dosis. Ahora bien; como la acción de los 
diversos sulfures no es absolutamente la misma, como la dife­
rencia de las dosis envuelve diferencias de acción, el médico 
deberá siempre formular con precisión y claridad qué especie 
de baño sulfuroso arülicial se propone o quiere hacer que 
tome su enfermo. Deberá también prestar atención al deplo­
rable hábito contraído por el comercio de hacer sustituciones 
que, aun cuando parecen á primera vista indiferentes, no lo 
son quizá bajo el punto de vista médico. Asi es que, como lo 
recuerda el Sr. C vzac (de Tolosa), hoy se vende en las dro­
guerías con el nombre de hígado de azufre, no sulluro de 
P‘,tasa sino sulfuro de sosa, ó una mezcla de sulfuros de pota­
sa y de sosa, que tienen e! grave inconveniente de descom­
ponerse mucho más que el sulfuro de potasa dol Cóilcx.

Para obviar este inconveniente y para obtener al mismo 
tiempo un producto menos costoso, el Sr. Cvzac propone el 
empleo de la combinación siguiente:

Cal viva.........................  120 partes.
Azufre............................. 2(iO —

Se diluye lodo, después do la estincion de la cal, en 2,000 
parles de agua; hácese hervir en un vaso de fuiidicioii y so 
añaden unas 200 parles de carbonato de potasa después que 
la cal y el azufre se han disuelto; se filtra y se evanora hasta 
que el liquido marque 12“ en el areómetro Baumé. El liquido 
representa una tercera parle de su peso sulfuro seco, i’ara que 
esta preparación se haga en buenas condiciones ecotióinicas, 
conviene preparar á un tiempo de ocho á diez baños. Esta 
preparación de baños sulfurosos artificiales cslá iiiconleslable- 
meule hecha en virtud de un procedimiento farmacológico 
regular, y á la espcriracnlacion terapéutica la loca dar su 
sanción al procedimiento.

{Júurn. de méd. chir. el pharm. de Toulouse.J
P a t o l o g í a  t ic  l a  b í d r o r r e a  d e  la s  l u i i jc r e s  e m b a r a z a d a s .

La hidrorrea, dice el Sr. Buaun, cs el flujo periódico por 
las parles genitales de las mujeres embarazadas, de un iiqui-
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do amarillento, sero-albuminoso. VeriTícase, ya gota á gola, 
va en mayor cantidad, y en nada se parece á la rotura de la 
bolsa de las aguas del amnios y al (lujo de estas mismas. La 
hidrorrea rara vez aparece antes del tercer mes de! embarazo; 
lo más comunmente en una época próxima al parto. Bien no se 
maniliesta sino una sola vez, bien se observa más á menudo, 
adquiriendo á veces el tipo del lliijo ménsU uo. Es raro que 
constituya una causa de entorpecimiento para el embarazo; la 
mayor parte de las veces desaparece después del parlo, y solo 
en casos escepcionales se le vé entonces continuar todavía 
durante algún tiempo. A veces se la confunde, en virtud de 
la coloración rojiza del liquido escretado, con la sangre de 
las reglas.

El autor la esplica por una anomalía de secreción de! útero, 
por una exudación albuminosa de su superficie interna. Dicha 
exudación se produce de un modo intermitente; levanta una 
parle del corion de la membrana caduca y se forma asi una 
bolsa más ó menos estensa; después, cuando el útero se ha dis­
tendido, fluye con intervalos.

Las circunstancias siguientes militan, al parecer, en favor 
de la exactitud de esta opinión. Escreciones albuminosas 
análogas se han observado, fuera del embarazo, en ciertos 
pseudoplasmas, y sobre (odo , en los fibroides del útero. 
Además, ni el conon ni el ámnios presentan lesión después del 
parlo, y las verdaderas aguas del ámnios no disminuyen á 
consecuencia de una hidrorrea. Por otra parte, cuando se 
examina al microscopio una placenta arrojada después de un 
(lujo de este género, se encuentra en la cara convexa un pro­
ducto nuevo que tiene el aspecto de una membrana muy lina 
formada por tejido conjuntivo.

(Medical Times and Gazetle.)
E p i d e m i a  d e  e r i s i p e l a s .

No dando resultado los medios ordinarios de tratamiento 
contra la epidemia de erisipelas que poco hace reinaba en 
París, los médicos lian tenido que recurrir á medios estraor- 
dinarios.

La Gazelle des Jlópitaux publica el método siguiente que

1)arecc haber dado los mejores resultados en manos del doctor 
loxKiERE (de París), Consiste principalmente en el uso de las 
siguientes píldoras:

Sulfato de quinina. . . 0,30 ceiilígr. (0 granos). 
Polvos de cantáridas. . 0,15 — (3 id.).
Estrado de belladona. 0,10 — (2 id.},

tina de dos en dos horas.
El Sr. Bonniere prescribe además tres veces al dia, maña­

na, mediodía y noche, unturas con el linimento siguiente: 
Percloruro de hierro á 30°. 10 gramos (2 'U dracmas). 
Glicerina oficinal...............  30 — (1 onza).
El citado profesor hace notar que en tanto que persisten los 

accidentes locales no se deja sentir en la vejiga la acción de 
las cantáridas; pero desde une la erisipela desaparece se pre­
senta la disuria, que él combate por medio de los trementina- 
dos. En cuanto al sulfato de quinina, dice, cii lugar de aumen­
tar los trastornos cerebrales, los contiene ordinariamente con 
bastante facilidad.

De más de treinta casos de erisipelas graves que ha tratado 
por este método, asegura el Sr. Bü̂ MElu•; que no ha perdido 
ningún enfermo.

Si tales son los resnlládos obtenidos por el Sr. B onmere 
{añade la Révue de therápeutique), es preciso decir que ha 
tenido una mano mas afortunada que sus demás colegas de 
Jos hospitales. {Reme de Iher, méd.chir.j

P o m a d a  c o n t r a  l a  e r i s i p e l a .

El Sr. JoBERT PE Lv.iín\r,uc recomienda el uso de una poma­
da compuesta de la manera siguiente:

Nitrato de plata.. . . JO gramos ( 2 dracmas y media).
Manteca....................4i) — (jo dracmas).
Las unturas, dice, practicadas con esta pomada tienen la 

ventaja de.detener la erupción en el acto, de estinguirla en 
el punto en que apnrecc; además sustituye al dolor acre y 
mordicante de la erisipela un dolor artificial de poca duración 
y seguido de alivio. Esta pomada tiene el inconveniente, es 
cierto, de determinar una coloración negra del epidermis y 
un eclima supcrlicial, pero que no deja en pos de sí imelhis 
indelebles como la erupción determinada por la pomada 
e^libiada. {AbeiUeméd.)

?or\a Prensa medica, E. Gástelo Serra.

PARTE OFICIAL.

M I x M S T E R I O  DE F O M E N T O .
Inslmceion pública.—Negociado. 1.®

limo. Sr.: En cumplimiento de los arls. 40y íl de la Iej 
de 9 de setiembre de 1857, y con presencia de lo informado 
por el Real Consejo de Instrucción pública, S. M. la Reini 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar el siguiente

REGLAMENTO
p a ra  la  enseñanza de P ra c tic a n te s  y  Matronas.

TÍTULO I.
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE SE AUTORIZA LA ENSEÑASZl 

GOBIERNO DE ESTA Y PROFESORES QUE LA HAN DE DAR.

CAPÍTULO 1.
De los establecimientos y su designación.

Articulo La enseñanza de Practicantes y de Matronas 
o Parteras se autoriza únicamente en Madrid, Barcelona, Gra­
nada, Santiago, Sevilla, Valencia y Valladoiid.

Podran dar la de Pracíiconíes todos los hospitales públicos, 
ya sean provinciales, municipales ó de otra clase cualquiera 
en las poblaciones espresadas, siempre que tales establecí- 
míenlos no bajen de (iO camas, habitualmenle ocupadas por 
más de 40 enfermos.

En las mismas poblaciones podrán dar la enseñanza de Par­
ieras ó Matronas las Casas de Maternidad ó los hospitale» 
donde haya sala de partos.

Art. -i.® Los establecimientos en que se deban hacer lor 
estudios, así de Praclicanles como de Matronas, serán prévii 
y necesariamente designados al efecto por los Rectores d« 
los respectivos distritos universitarios.

Al t. 3.° En el dia l.° de setiembre y marzo de cada año 
anunciarán los Rectores, por medio de los Roletines oficiales di 
as provincias de su distrito, cuáles son los eslablecimioulfls 

babilitados en ellas para la enseñanza de Practicantes I 
Matronas, espresando que reúnen todos los requisitos y cir* 
cunslancias prevenidos.

Art. 4.° Los estudios hechos fuera de los establecimicDlo» 
préviamente señalados por los Rectores, no tendrán validez.

CAPÍTULO II.
Del gobierno de los establecimientos en lo relativo á la ensenan:»-

Art. 5.® Unicamente por lo respectivo a la enseñanza, 105 
............. ' '  • - • 'Rectores de las Üniversjcfades literarias son jefes en los hospi­

tales y Casas de Maternidad de su distrito. Bajo este concepto 
les corresponden las atribuciones siguientes:

1.  ̂ Cumplir y hacer que so cumplan las leyes, decretoi 
y demas órdenes superiores.

2. " Autorizar los establecimientos en que se hayan de 
seguir los estudios para Practicantes y Matronas.

3. * Designar los profesores que han de dar esta especiô  
enseñanza, tomando préviamente cuantos informes y nolicia* 
estimen oportuno.

4. “ Velar por el aprovechamiento é instrucción de los di»' 
cipulos. Inspeccionando por sí mismos ó por delegados 
clases cuando lo crean conveniente.

5. _̂ Dispensar por justas causas una tercera parte de faKít» 
de asistencia de los alumnos, oyendo siempre al profesor.

0. Dirijir ton  Su informe a la superioridad las instancia» 
que eleven los alumnos, mientras no se pretenda en ellas 
contraria a las leyes y reglamentos vigentes, y con especia­
lidad a lo que en esto se dispone.

7.® Ejercer las demás atribuciones que el presente RegD' 
mentó les confiere.

CAPÍTULO III.
De ks profesores.

El nombramiento de profesor para la enseñan?*Art. 6.° _____ ___  .................. .....................
especial de PmcZicaníies hade recaer en los facullaLvos prj: 
meros o segundos de los hospitales, prefiriéndose al que csl® 
encargado de la parle quirúrjica.

Art. 7,° La designación de profesor y maestro de Parlf^ll 
o Matronas se ha de hacer precisamente en los facullatb'f*
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titulares de las Casas de Maternidad ó de ios hospitales donde 
liap sala de partos.

Árt. 8.“ Los facultativos de los hospitales, salas de partos 
y Casas de Maternidad que hayan de instruir á los Practican- 
tef y Matronas, deberán obtener autorización próvia do los 
Rectores de los distritos universitarios respecUvos.

Los profesores cumplirán puniaalmenle las obligaciones 
que se les imponen por los arls. 23, 30, 32 y 33;

Adoptarán todas las medidas que juzguen necesarias para 
asegurarse de la asistencia, aplicación y aptitud de los 
alumnos;

Y percibirán de cada uno de sus discípulos la retribución 
mmisual de 20 rs.

Art. 9.® En los casos de ansencia ó enfermedad del facnl- 
lativo titular del establecimiento, la persona que le sustituya 
en el carp , desempeñará asimismo desde luego la enseñanza, 
poniéndolo en conocimiento del Rector.

CAPÍTULO rv.
De los libros de registro que deben llevarse en las Secretarias de 

las Universidades por lo relativo á esta enseñanza.
Art. 10.. En las Secretarías de las Universidades literarias 

(Ipnde hay Facultad de medicina se llevarán los libros espe­
ciales siguientes:

L® Un libro en que por orden rigorosa de fechas se vayan 
anotando las designaciones que de establecimientos para la 
ciiscfianza de Practicantes y Matronas hagan los Rectores;

Las condiciones y circunstancias de estos locales, y que 
cetinan todas las prescritas en los arls. 1 ° y 2.®;

Las autorizaciones que para dar la enseñanza se concedan 
ijosfaciiUalivos de los hospitales, salas de partos y Casas de 
Maternidad,

Y cuanto observen y estimen digno de reparo y enmienda 
‘W Rectores ó sus delegados en las visitas.

2.® Otro libro aparte en que se haga constar:
El nombre y apellidos paterno y malernu de los discípulos 

'leambas clases; su edad, padres, pueblo de su naturaleza, y 
Pcô v'incia en que se halla enclavado; 

p  establecimiento y profesor donde y con quien estudien; 
La circunstancia de ir ganando todos los semestres ó tener 

TIO repetir alguno,
,Yel dia en que hagan el ejercicio de reválida, y la califica- 

que en él obtengan,
p í 3.® Un registro donde se tome razón de los títulos de
'̂̂ acticantes y Matronas.

|. Art. 11. Los secretarios generales de las Universidades 
'“erarlas son responsables, asi de cualquiera falta ú omisión 

resulte en los libros, como en lo que se les previene por 
'síe Reglamento.

TÍTULO II.
DE LA E.NSEÑAXZA.

CAPÍTULO I.
principio, duración y modo de hacer los estudios.

pArt- 12. Los estudios que habilitan para la profesión de 
I p y Parteras ó Matronas se harán en cuatro semes-
I,® “ lo menos, comenzando á contarse estos desde el dia 
•. “e octubre.
Las lecciones serán diarias, y durarán hora y media.
•'rt. 13. Los discipulos de ambas clases emplearán el pri- 

(j®''semestre en adiiuirir ideas y nociones preliminares; los 
j^®*g.uienles en desarrollarlas por medio de oportunos estu- 
Jjsicorico-ijrácticos, yel cuarto y último en compendiar y 
‘̂ ,’eccionar todos los conocimientos anteriores.
Papri  ̂ enseñanza de Parleras ó Slatronas se dará á 

«ría cerrada y en horas distintas de la de Practicantes.

^ CAPÍTULO II.
 ̂ estudios necesarios para obtener titulo de Practicante.

ligkpL l;i. Para aspirar al titulo de Practicante se necesita
Práf.r ‘̂ "̂'sado y probado las siguientes materias teorico- 

pucas;
y Clin de la anatomía esteriordel cuerpo humano,

especialidad de las estremidades y do las mandíbulas. 
Arte de los vendajes y apósitos más sencillos y comu- 
1^^ operaciones menores, y medios de contener los 

PueiU sangre y precaver los accidentes que en estas 
ocurrir.

3. ® Arle de hacer las curas por aplicación al cuerpo huma­
no de varias sustancias blandas, liquidas y gaseosas.

4. ® Modo de aplicar al cutis tópicos irritantes, exulorios 
y cauterios.

5. ® Vacunación, perforación de las orejas, excariiioa- 
ciones, ventosas y manera de sajarlas.

0. “ Sangrias generales y locales.
7.® Arle del dentista y del callista.
Art. 16. La práctica en estos estudios será simultánea 

con la enseñanza teórica, y bajo la dirección del mismo 
profesor.

El discípulo, para ser admitido al ejercicio de reválida, 
presentará certificación del Director del establecimiento, es- 
presiva de haber desempeñado allí el servicio de Practicante 
á satisfacción de los jefes, yen  calidad de aparalista ó de 
ayudante de aparato.

CAPÍTULO III.
De los estudios necesarios para aspirar al titulo de Partera

ó Matrona.
Art. 17. Para aspirar al titulo de Partera ó Matrona se 

necesita haber ganado y probado las materias teórico-prácli- 
cas siguientes:

1. ® Nociones de obstetricia, especialmente de su parle 
anatómica y fisiológica.

2. ® Fenómenos del parlo y sobreparto naturales, y señales 
que los distinguen de los preternaturales y laboriosos.

3. ® Preceptos y rcgla.s para asistir á las parturientes y 
paridas, y á los niños recien nacidos, en lodos los casos que 
no salgan del estado normal ó fwiológíco.

4. ® Primeros y urjenlcs auxilios del a rtcá  las criaturas 
cuando nacen asfilicas ó apopléticas.

Y í>.® Manera de administrar el agua de socorro á los pár­
vulos cuando peligra su vida.

Art. IS. La práctica en estos estudios será simultánea con 
la enseñanza teórica, y bajo la dirección del mismo profesor.

TÍTULO III.
D E  LOS ALUMxNOS.

CAPÍTULO 1.
De las cualidades necesarias para ser admitido d matricula.

Art. 19. Para ser inscrito en la matricula de Practicantes 
se requiere:

1. ® Haber cumplido 16 años de edad.
2. ® Ser aprobado en un exáiuen especial de las materias 

que comprende la primera enseñanza elemental completa.
Este examen habrá de verificarse en la Escuela Normal de 

maestros, ante dos profesores y el regente de la escuela 
práctica.

Art. 20. Para ser admitido á la matrícula de Parteras ó 
Matronas es necesario.

1. ® Haber cumplido 20 años de edad.
2. ® Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus maridos, autorizán­

dolas para seguir estos estudios; y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por ccrlilicacion de sus respectivos 
párrocos.

3. ® Haber recibido con aprovechamienlo la primera ense­
ñanza elemental completa. Esto se comprobará por medio de 
un examen que se hará en la Escuela Normal de maestras, 
componiendo el Tribunal la directora, la regente y uno de los 
profesores auxiliares.

Art. 21. Todos los requisitos que se exijen para poderse 
inscribir en la matrícula du Pj'acticantes yi«u¿ro«frs, habrán 
de acreditarse en forma legal.

CAPÍTULO II.
De ¡a matricula.

Art. 22. La matricula para la enseñanza de Praí’/ícflnfí’s y 
Parteras ó Matronas se hará por semestres, y precisamente en 
la secretaria de la respectiva Universidad liieraria.

Quince dias antes que se abra, la anunciaran con la especi­
ficación debida los Rectores en los Dolelines oficiales de las 
provincias de su distrito universilario-

Estará abierta desde el 13 al 30 de setiembre, y desde el 10 
al 31 de marzo, inclusive.

Art. 23. Los aspirantes se podrán malricular por si ó por 
medio de cncargatlo.
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Para ser inscritos en la tnalrícula han de presentar los 
documentos que jusUIlquen lodos los requisitos exijidos por 
los artículos 19 y 20 respecUvameDte, y dcl modo que en el 
21 se previene.

Para pasar do un semestre á olro es indispensable además 
bailarse comprendidos como apios en las listas que los respec­
tivos profesores debiM’án remitir al Rector de la Universidad 
lies dias antes que se abra la matricula.

Arl. 2 i. Los derechos de matricula por cada semestre 
serán 20 rs. vn.

Art. 2ü. En el acto de la matricula el discípulo recibirá 
de la secretaría de la Universidad una cédula doiule aparezca 
el número de orden que ocu|)a en la lista de inscritos, el 
semestre que va á cursar, el punto donde ha de hacer los 
estudios y el profesor que hade instruirle.

Art. 20. En los dias 3 de octubre y 3 de abril los secreta­
rios generales de las Universidades pasarán á'los respectivos 
profesores un estado de los alumnos á quienes han de dar la 
ensenaiiza durante el semestre que comienza.

Art. 27. En los dias 3 de octubre y 3 de abril los Rectores 
de las Universidades remitirán á la Dirección general de 
Instrucción pública;

1. ° Un estado espresivo del eslobiecimiento ó estableci­
mientos en que se halle autorizada la enseíianza de Practican­
tes y Matronas, condiciones y circunstancias de estos locales, 
y profesores habilitados para la instrucción de los discí[)ulos.

2. “ Listas de los alumnos de ambas clases matriculados 
jiara el nuevo semestre, con espresion desús nombres y 
apellidos paterno y materno, edad , pueblo de su naturaleza, 
punto en que cursan y profesor que los instruye.

.Art. 28. Respecto a los anuncios de matricula, próroga 
para inscribirse en ella, y liíftiacion dcl alumno de un esta- 
tilecimienlo á otro, se oslará á lo dispuesto en los arlículos 
121, I2?>, párrafo primero del 130, 131 y 132 del Reglamento 
de las Universidades del reino, aprobado por S. M. en 22 de 
mayo de 1839.

CAPITULO III.
Obliijaciones de los alumnos.

Art. 29. Todos los alumnos tienen obligación de asistir
punlualmcntc á las clases, y de guardar en ellas atención y 
compostura.

Arl. 30. Los profesores anotarán las faltas de asistencia 
que cometan los discípulos, borrando de la lista á los que 
cumplan 20 voluntarias ó íO involuntarias, y poniéndolo en 
conocimiento del Rector.

Cuando el discípulo borrado de la lista por faltas de asis- 
leiicta pretenda que se las dispense el Rector haciendo uso de 
la atribución f>.* del art. 5.", lo solicitará en el término de 
ocho dias, contados desde el en que le hizo saber su expul­
sión el profesor. Por conducto de este y con su informe diri- 
jírá la instancia.

Art. 31. Se prohíbe á los discípulos dirijirse colectiva­
mente á sus superiores de palabra ó por escrito.

CAPITULO IV.
De los exámenes de semestre y de reválida.

Arl. 32. Emplearán Ihs profesores los primeros djas de los 
meses de setiembre y marzo en probar la aptitud y aprovecha­
miento de sus discípulos , bien por medio de preguntas ó de 
conferencias, bien por ejercicios prácticos, según lo estimen 
oporluno.

Arl. 33. En vista do los resultados que ofrezcan tales 
pruebas y del juicio que formen los profesores, remitirán 
oslüi^eii los dias 12 de setiembre y 13 de marzo al Rector de 
la Universidad literaria una lista, así de tos discípulos que 
pueden ser admitidos á la matricula del semestre siguiente,
como de los que nécosilan repetir el que han cursado.

Alt. 3í. i.os iliscipulos que cursen y prueben los cuatro 
semestres exijidos para aspirar, ya al liliilo de Practicantes,
ya ai de Parleras o Malrouas, serán admitidos al examen de 
reválida y habilitación.

Arl. 3ii. Los ejercicios de reválida y habilitación se veri- 
íicarán precisamente en la Universidail donde radique la ma­
tricula del discípulo al terminar el cuarto y último semestre.

Arl. 3(!. Los alumnos satisfarán üO rs. por derechos de 
reválida y habilitación.

Art 37. En la instrucción de los expedientes de exámen, 
constitución de Iribnnales, señalamiento de ejercicios, turno

188, 189, 190, 191, 192 y 193 del Reglamento de las Universi­
dades del reino, aprobado por S. M. en 22 de mayo de 18.19.

Art. 38. El tribunal para el exámen de reválida y habili­
tación de Practicantes y Matronas se compondrá de tres cate­
dráticos. Uno de ellos podrá ser supernumerario.

Art. 39. Durará el ejercicio una hora; será teórico-prác- 
lico, y versará sobre lodas-y cada uua de las malcrías objeta 
de los’respectivos estudios.

Arl. 40. Los exámenes de los PracUcaiiles serán públicos; 
peroles de las Matronas re.scrvados

Arl. 41. En estos ejercicios no recaerá otra calificación 
que la de aprobado ó la de reprobado.

Arl. 42. Cuando se repriiebe a un alumno, el Iribunal îie 
examen le señalará el tiempo de estudio que ha de repclir,*(l 
cual no podrá bajar de un semestre ni csceder de dos. .vsi- 
mismo le indicara las materias en cuyo repaso debe oouparjc 
según los resultados que el examen liaya ofrecido.

El alumno reprobado perderá los derechos del exámen de 
reválida y habilitación.

Art. i3. No podrá el alumno reprobado en una Universi­
dad presentarse en oirá sin autorización del Rector de aquella 
en que se le reprobó; y la autorización solo se concederá eu 
virtud de justa causa.

Arl. 41. Aprobado que sea el alumno, satisfará los 8<iíi 
reales que se hallan establecidos por la tarifa adjunta á la ley 
vigente, y además 32 r.s. por derechos de sello y expedición
de título E! pago se Yci'iücará en papel de reintegro.

y forma de ellos, votaciones y acias, se observará lo dispuesto 
en el [lárrafo primero, arl. is t , y en los artículos 183, I8ü,

Art, 43. (luando obtenga del Rector un alumno la gracia 
de pagar en tres plazos los derechos de su titulo, ó cuamlo 
pilla certiücacioii del ejercicio de reválida, se eslará puntual­
mente á lo dispuesto en los arlículos 190 y 197 del ya cilaii'j 
Rcgljimenlo de Univ ersidades.

Arl. 40. Improbado el examinando y p.igaclos los derechos 
que señala el art. 44, ó concedida autorización para salisía- 
cerlos á plazos, el Rector remitirá el acia á la Dirección geic 
ral de Instrucción pública para (jue espida el corrcspoiidienle 
título.

Al acta deberá acompañar la parle inferior del papel de 
reintegro que acredite haber pagado el aspirante los derechas 
de titulo, sello y expedición, espresando en ella bajo su 
el interesado que ha recibido y conserv a la parte supen"̂  
del papel.

Cuando tenga lugar el depósitoá plazos, se habrá de remi' 
tir con el acia copia literal de la orden concediendo tal gr*' 
cia, y además en papel de reintegro los 32 rs. perlenecienic* 
á los derechos do sello y expedición.

Arl. 47. Constará en el acta el nombre y apellidos paterno 
y materno del interesado, su edad, el ¡meLlo de su naUirale' 
za, la prov incia á que corresponde, la fecha del exámen w 
reválida, y la calificación que de él hicieron los jueces. Fif' 
marón el acta el Presidente y Secretario del tribunal de exa­
men, y en ella pondrá su firma el examinando. Además 
documento certificará el Secretario general de la UniversidadUV/VUUn>lJ il./ t lliXyUI U K'l \Á\y lU
que el aspirante lleno ganados y probados lodos los semestre? 
exijidos para obtener el titulo que solicita, y especilicara 
la época, lugar y forma en que se hicieron los estudios.

CAPÍTULO V.
De los títulos de Practicantes y Matronas.

Arl. 48. El Director general de Instrucción pública exp  ̂
dirá ius títulos de Praclieanles y de Parteras ó Matronas-

Arl. 49. El titulo de Practicante solo autoriza para 
la parle meramente mecánica y subalterna de la cirujiOi'® 
conformidad á los estudios prescritos en el arl 13.

Art. 30. El líliilo de Partera ó Matrona autoriza P®” 
asistir á los partos y sobrepartos naturales, pero no á los 
lernalurales y laboriosos; pues tan pronto coniD el 
sobreparto deje de mostrarse natural, las Matronas tk'ty- 
llamar sin ])énlida de tiempo á nn profesor que tenga la 
rizacion debida para ejercer este ramo de la ciencia. Sin 
burgo, como meros auxiliares de los facnltalivos, podrán r"' 
linuar asistiendo á las embarazadas, parturientes ó parii'ns-.

Arl. 3f. Quedan derogadas to d a s  la s  d is p o s ic io n e s  q"r••
opongan á lo mandado por osle Reglamento.

D lS l’ OSICrON TII.VN'SITOIUA. ^

Los Rectores anunciarán inmedialamenle la matrícni ;̂ ,̂ 
Praclieanles y Parleras ó Matronas, y se hallara abieiia
este año hasta el 13 del próximo mes de diciembre. . .k;' 

Madrid 21 de noviembre de 4801.—Corvera.—Sr. Duc
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S A N I D A D  M I L I T A R .

REALES (Jr ü E N E S .

P noviembre. Concediendo licencia para casarse al primer 
médico de Sanidad militar 1). Benito Alvarez Losada y Aslray.

13 id. Aprobando la plantilla de la plana menor facultativa 
para los hospitales militares de la isla de Cuba.

19 id. Concediendo próroga al practicante de medicina 
D. Iliginio Fernandez.

Id. id. Id. al primer ayudante médico D. Francisco 
Lasida.

Id. Ul. Nombrando médico auxiliar del batallón provin­
cia! de Cangas de Tiueo á D. Benito Gómez y Alvarez.

M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

SEOUETAalA GENEl tAL.
Se recuerda á los pensionistas de este Monte-pio,que en cumpli­

miento de lo que previene el ari. 53 del Reglamento deberán pre­
sentar antes del dia 8 del mes próximo, en la secretarla de la Junta 
de que dependan, su fé de vida y estado para cobrar los haberes que 
les corresponda» en ei actual trimestre.

Madrid 27 de noviembre de i861. — El secretario general, Luis 
Cohdron.

VARIEDADES.

P R A C T IC A N T E S  Y MATRO.NAS.

Eq la Sección oficial hallarán los lectores el Reglamento 
para la enseñanza de Praclicantes y Matronas que ha publi­
cado el Gobierno en la Gaceío de Madrid del jueves último.

Le hemos examinado con atención y, la verdad sea dicha, 
animados del temor de hallar en él ciertas cosas inconvenien­
tes de que habíamos oido hablar; pero nos han causado sor­
presa muy agradable el orden, la claridad y la inteligencia 
eon que ha sido redactado. Sea su autor quien fuere, nuestra 
imparcialidad, nuestra rectitud de miras y nuestro anhelo por 
el bien público, exijen la más terminante y completa apro­
piación. También exijen que felicitemos, por el acierto con 
îne han procedido, así al Ministro que le ha firmado como al 
Îgno Director de Instrucción pública que le ha dispuesto y 

llevado á feliz término. Acaso no haya salido en los 20 años 
últimos cosa mejor pensada y escrita, por lo que hace á los 
estudios y profesiones médicas, del Ministerio que tiene á su 

la instrucción pública.
Si estas dos nacientes clases auxiliares del médico se forman 

tten la más rigorosa sujeción al Reglamento; si se evita, 
celo perseverante, la extralimitacion de sus atribucio­

nes, muy cuerdamente reducidas; si se complétala obra con 
nías instrucciones en que se advierta á los encargados de la 
enseñanza el justo y razonable limite de esta, para impedir 
ÍPe después se propasen los Praclicantes y las Matronas á cosas 
lacoDvenienles, y que rebajen, con un pedantismo ridiculo y 
Eretesco, el prestigio de las profesiones que son llamados á 
auxiliar; si se mandara escribir una cartilla que sirviese de 
l®xio á cada una de dichas clases, limitada á las nociones prc- 
*̂ tsas, escrita en lenguaje vulgar y claro, y libre de un tecnicis- 

que sentaría mal en profanas bocas, y si hubiera bastante 
ú̂ nie resolución de no trastornar con otras ulteriores las bien 
Entendidas disposiciones del Reglamento, ampliando los estu- 

y atribuciones con peligro gravísimo para la humanidad, 
'̂ no (le ciencia y mengua de la profesión, obra seria 

®*la muy meritoria , diana do alabanza y fecunda cu útiles 
'esuUados.

estas clases auxiliares, instruidas nada más (¡ue en 
^nello que han de entender y practicar, sumisas, respetuosas 

^^Iplinadas, se podria conservar la unidad de la profesión 
“'na, resultando de todo punto innecesaria la creación de

una de corta carrera para las poblaciones pequeñas. Médico- 
cirujanos, farmacéuticos, practicantes y matronas, constituyen 
realmente el personal que reclama el servicio sanitario de las 
grandes y do las reducidas poblaciones.

Aquí terminaríamos este breve artículo, si no fuera de 
nuestro agrado manifestar (para que en tiempo alguno pueda 
calificársenos de .cándidos en demasía), que, no obstante 
lo bien entendido y libre de fallas que hallamos al Reglamen­
to de Praclicantes y Matronas, no nos permite satisfacción 
cumplida el temor de que estas nuevas clases, como otras 
anteriores análogas, muestren sin mucha tardanza preten­
siones temerarias, que no siempre hay vigor bastante en el 
Gobierno para resistir. AI cabo, este género de democracia médi­
ca es en el dia más exijenle que nunca, y á pesar de las pre­
cauciones que en el Reglamento se advierten (tan completas 
como nosotros mismos las hubiéramos adoptado), siempre nos 
infunden algún temor sus tendencias iavasoras y verdadera­
mente niveladoras, sobre todo desde que hay médicos que se 
ponen al frente como caudillos y que escriben periódicos en 
ese sentido. jConocemos bastante bien el país y los tiempos en 
que vivimosl

Manténgase, pues, el Gobierno firme, y ni siquiera dé 
oidos á pretensión alguna de esas que con tanta insistencia se 
repiten. El practicante y el ministrante, que son una cosa 
misma, nunca pueden pasar de ahi, como no sigan la carrera 
médica según las leyes tienen dispuesto ó se dediquen á otra, 
y  respecto á los cirujanos, lleve á efecto con invencible rigor 
lo que está dispuesto, y no se enrede de nuevo en una red 
de contradicciones y dificultades.

La pretensión de convertir á los sangradores en comadro­
nes, es una pretensión desatinada, careciendo de todo valor 
los argumentos que en su apoyo se han espuesto.

¿ Cuál es el motivo do autorizar los Gobiernos la creación de 
Matronas, y qué necesidad se dirijen estas á satisfacer? ¿Hay 
la propia razón para crear sangradores-tocólogos, ni pueden 
desempeñar estos el papel propio de aquellas? lié aquí el 
aspecto bajo el cual es preciso considerar el asuulo.

El bello sexo necesita quien le auxilie en la ghneralidad de 
los casos, es decir, en los partos naturales, cuando estos se 
reducen al desempeño normal de aquella función, sin que 
sufra su pudor, como sucedería recurriendo á individuos del 
otro sexo, y para este fin se lian creado las Matronas. Sola­
mente en el caso de ocurrirías alguna duda, ó de sobrevenir 
cualquiera dificultad, necesitarán apelar á profesores de ilus­
tración superior. Ahora bien; no reuniendo los sangradores 
la condición del sexo, ni pudiendo prestar los delicados ser­
vicios de las Matronas, ni siendo posible que adquieran 
conocimientos superiores , la menor concesión en este punto 
fuera inconveniente y casi absurda. Nada de nuevas y desati­
nadas concesiones El camino está llano para lodo el que 
quiera estudiar en buen orden las profesiones médicas, y por 
él puede transitar el que guste y cuente con las fuerzas que 
se requieren.

Rechácese con vigor y perseverancia todo pensamiento de 
invasión, y deje ya nuestra clase de ofrecer un fenómeno que 
jamás se ha visto en otra alguna.

M. A.

.MAS NOTICIAS SOBRE LA .MUERTE DEL REY DE PORTUGAL.

El sentimiento general que ha causado la desgracia de la 
familia real del vecino reino, nos inclina á completar las noti­
cias relativas al Rey D. Pedro V, eslractando lo que en su 
número de 16 del corriente dice sobre el asunto la Oazeta 
médica de Lisboa. Este apreciable colega se reduce realmente 
á anunciar la pérdida que la nación portuguesa acaba de
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sufrir, á consignar de la manera más terminante que asi el 
Rey como el Infante D. Fernando ban sido víctimas de una 
afección palúdica adquirida en la provincia de! Alentejo, 
sobresaliendo mucho en el primero la forma ataxo-adinámica, 
y á trasladar, en ün , el resultado de las autopsias, tal cual 
se lia publicado en el Diario de Lisboa.

No consta que anduvieran por allí los hemitritcos de un ce­
lebérrimo homeópata nneslro, á quien hemos visto, con lásti­
ma, en el último número de cierto periódico, maltratar cruel 
á la medicina de los siglos (cuya enseuanza dirije y gobierna) 
y desempeñar un papel algo parecido al repugnante y mise­
rable que en lodos los países desempeñan los vendedores de 
remedios secretos, los charlatanes y Dulcamaras; reducido 
á anunciar milagros, cacarear gárrulos su fingida ciencia y 
deslumbrar con cnenlos y ficciones á las gentes sencillas é 
imperitas, cuyo proselUisrao es el único que procuran los 
homeópatas, sin que esto impida que se les mueran todos los 
enfermos de alguna gravedad que se confian á su cuidado.

üé aquí el resultado de la autopsia del Rey:
Señales de descomposición cadavérica muy ade­

lantada en toda la superficie del tronco, cabeza, brazos y parle 
superior de las caderas.

Cavidad abdominal.—Diversas manchas lívidas en el borde con­
vexo de) intestino delgado; la primera 18 ceulímeiros más arriba de 
la estremidad inferior del Ileon, y la úliima junto á esta misma esire- 
midad. Tenían estas manchas de 1 á 3 centímetros cuadrados de 
superficie, y en el sitio que ocupaban eran más gruesas las paredes 
intesUnales.

Casi lodos los gánglios mesentérkos se hallaban infartados y 
de un color bermejo oscuro.

Ninguna alteración en la superficie interna del estómago é intesti­
no delgado hasta ia distancia de 130 cenlimetros de su estremidad 
inferior, donde empezaban á aparecer las glándulas de Peyero nota­
blemente aumentadas de volumen, formando muchas chapas de va­
riada estension y espesura, ulceradas algunas y correspondiendo á 
las manchas que se advertían en la superficie esterna. Dos de estas 
chapas de Peyero eran más notables que las otras, teniendo una 
9 centímetros de circunferencia y 3,5 centímetros de longitud, con 
los bordes redondeados, irregulares y salientes, superficie desigual 
y en medio una úlcera circular de bordes delgados, con un cenlime- 
iro de diámetro y cuyo fondo estaba formado por la membrana mus­
cular del intestino. La otra chapa, no ulcerada, estaba 6 centímetros 
más abajo de esta, cayendo en parte sobre la válvula Ileo-cecal, y 
tenia S centímetros de circunferencia y 4 de longitud.

Los intestinos ciego, cólon ascendente y trasverso estaban sem­
brados de numerosísimas granulaciones foliculares, muchas de ellas 
ulceradas en el centro, formando todas una erupción muy confluen­
te; pero en el cólon descendente y en la S ilíaca iban haciéndose más 
raras, aunque todavía se encotilraban algunas en el intestino recto.

Pequeña cantidad de liquido bilioso en el estómago é inieslinos.
Bazo aumentado de volumen, de consisieocia casi difluente, y de 

color rojo negruzco;
Higado rebLindecido y de color negruzco. Vejiguilla de la hiel con 

poca bilis, menos espesa de lo natural.
Páncreas sin alteración perceptible, niñones más oscuros y poco 

consistentes. Las pelvis de los uréteres y la vejiga, normales.
Cavidad torácica.—Coraion y pulmones sin otra alteración que 

cierto grado de reblandecimiento é hiperemia cadavérica.
Cavidad crcHíana.—Vasos esleriores de la dura-maler considera­

blemente ingurjitados. La pia-maier, muy inyectada, daba á toda la 
superficie esterna del eereliro un color rojo intenso. Las circunvolu­
ciones cerebrales particíimltan de este estado congestivo. No h.ibia 
adherencias anormales entre las meninges y la sustancia cerebral. El 
ventrículo derecho del cerebro contenía alguna serosidad sanguino­
lenta. La consistencia del cerebro era la normal, y la del cere­
belo menor.

Estas altenciones, bastante slgnificalivas, descubiertas por la 
autopsia hecha en el ca<láver de S. M. el Sr. D. Pedro V, ninguna 
duda dejan respecto á la naturaleza del padecimiento á que sucum­
bió el Rey; y constituyen al propio tiempo una plena confirmación 
del juicio aiilerionneiiie formado sobre este asunto. Una erupción 
doiinenlérica, bien caracterizada y de las más desenvueltas que se 
suelen observar, acredita que ha existido una liebre de las más 
malignas, como lo fué en efecto la qne acometió á S. M. La altera­
ción igualmente significativa del bazo, concurre á denunciar el géne­
ro de influencia que originó la enfermedad, á saber: el miásma 
palúdico, que, en los estragos que acostumbra producir, afecta par- 
lícularmuiUe á dicha visceiu. A más de esto, en la marcha de la enfer­
medad, en su modo de. empezar y de desenvolverse, en las c.ausas 
» que el Rey se espu.so muy directa y prolongadamente, se halla lo 
confirmación del diagnóstico qne, para los facultativos quo observa­
ron y trataron á S. M., no pedia ofrecer dudas.

ALMANAQUE MEBIC6 DEL MES DE DICIEMBRE.

La influencia de los solsticios, y  parlícularmenle el del 
invierno, ha sido reconocida por los médicos antiguos y por 
machos de los modernos en el desarrollo y curso de las enfer­
medades; pero como el hiemal no se verifica hasta la tercera 
decena de diciembre, fácilmente se comprenderá qae aquella 
influencia no podrá apreciarse ostensiblemente en las dos 
primeras semanas, en que por lo regular reinan la misma 
conslilucion médica é idénticas vicisilades atmosféricas y 
meteorológicas que en noviembre» y que no reproducimos 
porque las dejamos consignadas en el Almanaque médico de 
aquel mes. Sin embargo, muy posible es que reinen los vientos 
del 3.° y 4.° cuadrante y alguna vez del t.®, en cuyo último 
caso no dejarán de sentirse los fríos y las heladas, asi como 
cuando soplen los primeros predominarán las lluvias y las 
nieblas. La atmósfera y las columnas barométrica y termo- 
métrica coincidirán con los fenómenos atmosféricos y meteoro’ 
lógicos que dejamos espuestos.

Es harto frecuente observar al principio del mes que 
reinen las afecciones catarrales y reumáticas; enfermedades 
que aun cuando se inicien con cierto grado de lenidad, siempre 
deben tener al práctico en guardia, porque su rebeldía, su 
importancia, su gravedad y las complicaciones que puedeu 
sobrevenir, suelen ocasionar no pocas victimas cuando menos 
se espera. Nada más común que el ver prolongarse una simple 
tos, una ronquera, un coriza nasal,, y una, al parecer, benig­
na calentara catarral durar doce y catorce dias^ y hacerse 
grave si recae en sugelos valetudinarios, ancianos ó niños, y 
sobrevienen complicaciones. También son frecuentes en di­
ciembre las calenturas adeno-meníngeas, los catarros de todas 
las membranas mucosas, los cólicos espasmódicos, que as' 
como las pleuresías y las pulmonías pueden hacerse mortífe­
ras, aun cuando se pongan en juego las medicaciones más 
oportunas y enérgicas.

En el número de las enfermedades infantiles pueden contar­
se las viruelas, el sarampión y las loses nerviosas, que tanto 
se resisten á los esfuerzos del médico; las diarreas y las me­
ningitis granulosas, cuyas dos últimas dolencias son debidas 
las más veces, las primeras á indigestiones continuadas, que 
llegan á producir lesiones más 6 menos profundas en la muco­
sa de los intestinos delgados y en el cólon, y que complica el 
trabajo de la dentición ó algún estado catarral; asi como 
segundas suelen ser deuteropáticas de las primeras ó depea- 
der de focos verminosos y también de lesiones en las menio- 
ges; desgraciadamente son enfermedades que á pesar de lô  
esfuerzos que se haga, rara vez llega á triunfarse de ellas.

Casi siempre son infructuosos lodos los esfuerzos que hag '̂ 
raos para impedir el curso rápido ó evitar la terminación 
funesta de las enfermedades crónicas: no hay medios 
neutralizar la influencia funesta y casi siempre pertinaz de uu 
invierno duro en los sugetos que padecen de algún afecW 
crónico: de aquí el gran número de defunciones que suelf 
haber en este mes, de tísicos, asmáticos, hidrópicos, diseDlí* 
ricos, paralíticos, ó que padecen de irritaciones crónicas 
las membranas mucosas neumo-gáslrica y génito-uriiiarfi*' 
por último, a estas defunciones debemos añadir los que su­
cumben á las enfermedades agudas, que como hemos dicli®' 
son graves y cu bastante número.

GRÓNIGA.

JEmtadv »anU ario ite .’Uadt'itt* — P«>r efect* <te I
densas iiiohlas y lloviznas que hubo en la última semana de 
bre, el higrómetro marcó bastantes grados de humedad, así <-’0‘ 
descendió alguna linea dé lo que acostumbra á estar el baroiuca
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Los vientos que se dispiilaron la supremacía fueron del Sur, del 
Este-Sud-Este, del vSud-Oeste y del Sud-Sud-Oesle. La temperatura 
bastante templada, y el estado atmosférico anubarrado, revuelto y 
brumoso.

Las enfermedades que por lo general reinaron ni fueron de larga 
durüclon, ni tampoco d^müsiiiilo inlensusi siii omburgo, siguieron 
predomiiiamlü las de carácter catarral y reumático; a.M es quehubo 
baslaiites enfermos de calenturas catarrales, reumáticas y algunos 
degáslncas. Observáronse haslanles casos de anginas, de erisipelas, 

_ de ou.ilmias y de dolores nerviosos, podágricos y artríticos. En los 
tunos hubo algunas toses nerviosas y sarampión, pero de índole 
benigna.

Las defunciones recayeron casi todas en sugelos que padecían de 
ifecciones crónicas del pecho ó del vientre.

d ig n a  de apIanso.—'Por R e a l órdeii de
dei Ules anterior, ba sido repuesto en la plaza de médico de la 

bospilaliilad domiciliaria que halda desempeñado largos años con 
U'l̂ íl'gencia y celo, nuestro apreeiable coinuafiero y amigo D. Juan 
de Mata Casafia , práctico muy conocido y estimado en la Córte. Es 
muy digna de aplauso esta resolución, adoptada por el Gobierno 
después de haber oido ul Consejo de Sanidad, y celebramos que los 
wvicios prolong.ados y meritorios se tengan por los que gobiernan 
en toda l̂a consideración que merecen. El Sr. Casaña, médico puro, 
había sido separado del cuerpo por no reunir las dos profesiones, 
«uno previene uno de los artículos del Iteglamento vigente, sin ad- 
Wlir que. sus servicios son muy anteriores á la publicación de este, 
I quesería á más do injusto inicuo privar á los profesores puros de 
las posiciones que han alcanzado después de muchos años y de no 
^asas penalidades. El Gobierno y la corporación que le ha informa* 
doou este asunto han obrado en conciencia y con justicia.

Orado acad ém ico .—E l niartcN úlliiiio recib ió , con la
Miemnidad de costumbre, la investidura de doctor en la Facultad de 
■«licina el licenciado D. José Pastor y Mag.nn, siendo su padrino el 
jloclor y catedrático de lu misma Facultad ü, Manuel Soler y Espal­
ar. El laureando leyó una buena Memoria acerca de un puntó impor- 
«iite de medicina legal (de las enfermedades que deben ser impedi- 
meiilo para ei nialrimonio), y pronunció un bellísimo discurso de 
«ciüii de gracias, que l'ué e.scucliado con agrado y con religioso 

por la ftscojida concurrencia que ocupaiia el magnifico salón 
“Pl Paraninfo. Pero lo más notable de este solemne acto fué el dis- 
«ifso de presentación pronunciado por el padrino. El Dr. Soler y 
tspalier, con la energía y la entereza propias de su temperamento v 
a Convicción que dan el estudio y la enseñanza práctica del arle, dio 
* su jóven apadrinado los más sanos consejos acerca de la doctrina 
medica que debia seguir y de la moralidad con que hatiia de ejercer 
m profesión. «No apostates nunca, le dijo, déla noble ciencia que 
millas verdades ba atesorado en los siglos; procura honrar y 
*|>allecer á la escuela donde has adquirido lu instrucción, y por 
«evada que sea tu posición y por muchas condecoraciones que 
wornen tu pecho, no te olvides de los beneficios que lias recibido, 
m'miles á esos miserables que, cual hijos ingratos y desnaluraliza- 
(|S clavan el puñal parricida en ei corazón de su madre.» El claustro 

al Sr. Soler por el acierto y la oportunidad de sus consejos, y 
osoiros le felicitamos por la liuena intenciou, la dignidad, la forma 

' I® valentía con que pronunció su esceienie discurso.
Berechoa de tim bre pegados por loa periódicos módl*

«'Sen el mes de octubre último:
El Siglo Mémeo, en la Península..

Id. en las Amitlas. .
Ija España Médica. en la Peninsula,
El Eco de los Cirujanos, en id..........
El Látigo Médico, id................
El Monitor de la Salud, en id...........
El Debate Médico, en id...................
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m édico en  San liago .—Pareee  q u e  lo s  i i ic d i>
■bos n * Ciudad de Santiago piensan establecer un colegio: no duda* 
c|j5."*sc semejante asociación reportará ventaja á la ciencia y á la 
le También hemos oido que en Barcelona y las Paleares

misino, y aun nos aseguran que han solicitado del 
la aprobación de sus estatutos.

¡5  ̂ de ¡praeíicante» .—L a  J íu n t a  p r o v l o c l a l  d e
tjofpj'̂ jCcia de esta Córte traía de reorganizar e! cuerpo de practi-jj¿'®<'ceticia de
Su capâ  ̂ ^ndicina , cirnjía y farmacia de los liospilates’ que están á 
ĉioii '*h que se fundará la reforma en la supresión de la

peris¿n(i t J demás emolumentos que disfrutan, com-
’̂ biirin con un aumento proporcional de sus sueldos. Mucho 
'''(licar Ti'** Semejante innovación económica pueda llegar á per- 
ioi ^  , Servicio sanitario que presta esta clase á los enfermos de 
f'>n lii,i„ per íes años de 18-14 y 45 se hizo algo por el estilouuen resultado.

'̂ enci 1, ^  c o n c e d id o  l a  d e  d o s  m e s e s  á  l a
*• .va disfrutaba I). Joaijuin Abdla y Casas, segundo

c de medicina del Cuerpo de Sanidad de la'Armada.
h'í 'lo l'i'n ^***’ *̂’* ^ ' —IVo f a l l e c i d o  p o c o  b a c c  e n  e i  k o s p i>
í '^ r a , ‘'Csurreccioii (Valiadolid;, un stigelo que en la arción de 
ĥo, jjjjJj '"ecihió lili balazo en el cuarto espacio intercostal dere- 

'¡i aiiiópsia de este individuo, se vió que el proyectil

había atravesado el pulmón derecho y fue á parar al izquierdo. Por 
efeciodesu peso descendióla bala hasta la base de aqueí.v sela 
halló entre ésta y la pleura correspondiente. El tiempo que el pro­
yectil ha permanecido en el citado sitio ha sido veintidós años, siu 
que en lodo este largo período haya esperimenlado novedad alguna 
ni haya tenido la menor parte el cuerpo eslraño en la muerte de este 
antiguo militar.

Oche a tenderae.—V]n p e r ió d ic o  h a  d ic h o  q u e  \ a  á
presentarse á S, M. una esposiciem firmada por 2,000 vecinos de 
Tortosa y pueblos cercanos, pidiendo se prohioa el cultivo del arroz 
en los prados de Amposla. Añade que, según acreditan los dalos 
esiadisUcos, es grande la mortandad y crecido el número de enfer­
mos desde que se ha estendido en aquel país ese cultivo, tinhiendo 
ocurrido solamente en el p.irtido nind de la Enveija, de 947 habi­
tantes, 39 defunciones el año de 1860 y 47 en lo que vá del actual, 
cuando en 1859 solo ocurrieron 9. En lá actualidad estaban enfermos 
829 de los 947 habitantes, resultando tan solo 118 en estado de salud

ü 'o M tb t 'r o n fe i ifo .—l i a  s id o  i io i i ih r a d o  n .  F é l i x  G i r a l t
catedrático de medicina y cirujia de la Universidad de la Habana, 
propuesto para esta plaza en virtud de espediente de oposición.

Ocfunetoneo.—'WóeanoH h o y  a n u n c i a r  e l  f a l l e c i m i e n -
to de dos médicos estranjeros: Mr. Ai laúd, vice-rectorde la Acade­
mia de París, y el catedrático de Turin Sr. AlejandroRiheri.

B u en a  elección ,— H a b i é n d o l e  J i i b l la t lo  e l  H r .  A d c ­
lon, se ha encargado la cátedra de medicina legal de la Facultad de 
Pari.s al ür. Tardieu, que la estaba supliendo... ¡Allí se jubilan ios 
catedráticos cuando la edad no les peniiile Henar bien sus deberes!

MnaHguvacio$t.—W.\ I d  d e  e s t e  m e s  c e l e b r ó  s u  s e s ió n
de principio de curso la Facultad de Medicina deParí.s , pronuncian­
do el Sr. -Moquin-Tandon el elogio de Dumeril qne fué muy 
aplaudido.

ESTAFETA D E J.0S  PARTIDOS.

En nuestro núm, 405, correspondiente al 0 de octubre último, 
publicamos un escrito de D. Vicente León Bornav, bajo el epígrafe 
de La higiene pública y los intereses particulares 'en Litio, en el que 
decía este profesor que había tenido que renunciar la plaza titular de 
esta villa, por el mal comportamiento de su ayuntamiento, solo 
porque como suiidelegado se había visto precisado á denunciar 
ciertas infracciones de higiene pública de irascendent.iles conse­
cuencias, pues que una de ellas había tenido por resultado algunos 
casos de carbunclo y pústula maligna. Fundado en este y algunos 
otro* hechos que en su escrito refiere, el Sr. Üornay aconseja á los 
profesores que hayan de solicitar la vacante, que se informen antes. 
Pues bien; para ctesvirtuar el [mal efecto que este escrito pueda 
b.iber producido en nuestros comprofesores, nos han dirijido los 
señores alcalde y primer teniente de alcalde del citado pueblo uq 
comunicado que ha venido publicado el 19 de noviembre último en 
el periódico La Iberia, y que por su mucha estension no insertamos 
íntegro; pero (¡ue en pruelia de nuestra imparcialidad vamos á 
esiractar, aunque sin omitir nada esencial.

Dicen estos señores:
1. ® Que á muy poco de haberse escriturado el Sr. Bornav en Lillo

solicitó se le aumentase la dotación; á lo que no solo acce'dieron la 
municipalidad y contribuyentes, sino que no habiendo aprolwdo el 
Sr. Gobernador dicho aumento mas que para el año de 186! en 
adelante, de su bolsillo particular le dieron lo correspondiente al 
de 1800. ^

2. ° Que en fines de 1860 ya hubo algunas quejas del vecindario 
contra el Sr. Buruay por la fulla de asisionciu, lo que se le hizo 
saber en público ayuntamiento.

3. ® Que estas quejas se repitieron por tres regidores en la sesión 
municipal del l.'̂  dq setiembre último, por lo que el ayuntamiento 
se vió precisado á consignar en el acta que las había oido con des­
agrado, y que se dijese al interesado que en lo sucesivo no diese 
lugur á ellas.

1°  Que eii virtud de este acuerdo el Sr. Bornay dirijió un oficio 
á la alcaldía, diciendo que desde aquel momento cesaba en la 
asistencia de los enfermos, por lo que la autoridad tuvo que encar­
gar nrovisioiiaimente la visita al cirujano del pueblo.

5. " Que en la alcaldía no se ha recihido el oficio qne dice el señor 
Bornay en su comunicado haber dirijido, quejándose del despacho 
de malas carnes y de la existencia de basureros en las calles.

6. ® Que este profesor manifestó en presencia de autoridades y 
personas muy respetables, que los ocho ó diez casos de pústulas 
malignas que por eiituuces hubo, se debían á la escesiva sequedad j 
calores esiraordinarios.

7. ° Que tampoco elevó el Sr. Bornay al Gobierno de la provincia, 
antes ni después de su renuncia, la queja de que hace alarde en su 
escrito.

8.0 En fin, que la población de Lillo siempre ha guardado las 
merecidas consideraciones á sus facultativos, y que jamás ha exijido 
de ellos lo más mínimo que pudiera rebajar el decoro jirofesioiial, y 
que nunca les ha hecho rebaja alguna en el sueldo por que se han 
contratado.

De este modo rectifican los hechos y contestan al escrito del señor 
Born.iy los cit.idos alcalde y teniente de alcalde de Lillo.

Posteriormente hemos recibido también sobre este asumo dos
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c a r ta s  de  q u e  c re e m o s  d a r  c u e n ta  á n u e s tro s  le c to re s ,  p a ra  q u e  
p u e d a n  fo rm a r  c o m p le to  é im p a rc ia l  ju ic io  e n  e l p a r t ic u la r .  L o s  
S re s . G ó n g o ra , d e s d e  A i id ú ja r ,  y  Z a p a ta  y O rte g a  d e s d e  B a ra ja s  d e  
M a d r id ,  q u e  m e n c io n a  e n  su  e s c r i to  e l S r . B o rn a y ,  c o n s id e rá n d o s e  
a lu d id o s  en  é l ,  no s  d ic e n  q u e  e n  e l c o r to  t ie m p o  q u e  cada  u n o  ha 
e s ta d o  d e s e m p e ñ a n d o  la  p la /a  d e  m é d ic o  t i t u la r  d e  L i l l o ,  h an  s id o  
c o n s id e ra d o s  y b ie n  p a g a d o s , q u e  n o  se les ha p re te n d id o  re b a ja r  e l 
s u e ld o  y  q u e  h a n  re n u n c ia d o  e l p a r t id o  e s p u n tá n c a m e n le  y s o lo  p o r  
c o n v e n ir  así á s u s  in te re s e s .

T e rm in a m o s  e s te  e s t r a d o ,  q u e  n o  p o d ía m o s  m e n o s  d e  p u b l ic a r ,  
h a h ie iic lo  d a d o  c a b id a  a l e s c r i to  q u e  le  m o t iv a ,  a d v ir t ie n d o  q u e  no  
p e n sa m o s  o c u p a r  á lo s  le c to re s  c o n  nueva s  ré p lic a s  y c o n te s ta c io n e s  
s o b re  e l a s u n to ,  p r iv á n d o le s  d e  cosas v e rd a d e ra m e n te  ú i i l e í

— E l q u e  haya  d e  p re te n d e r  e l i ia r t id o  d e  m é d ic o  d e  P u e n te  la 
R e in a ,  d e b e  in fo rm a rs e  a n te s  d e  D . S e g u n d o  B la n c o , m é d ic o  en  e l 
m is m o  p u e b lo ,  q u ie n  le  p u e d e  d a r  n o t ic ia s  in te re s a n te s .

VAGANTES.

Lo E S T .is . La plaza de médico-cirujano  de Azcoilía, provincia de 
Guipúzcoa ; con la dotación de 7 ,tS 0  rs. como médico j  t ,500 rs. por su 
mayor trabajo por la falta de segundo cirujano , pagado todo por meses 
de los fondos municipales; además medio real por visita dentro del 
pueblo, y de uno á cuatro reales en los caseríos en proporción á las 
distancias, y lo que pagan por su asistencia las dos comunidades de 
religiosas y Cabildo. I!ay en esta villa también un establecimiento de 
baños minerales, nombrados de San Juan , cuya dirección suele tener el 
titular de la misma. Las solicitudes hasta el <6 de diciembre próximo.

— Se halla vacante la plaza de médico-cirujano  de las villas de Cas- 
tejon y Canalejas, distantes una de otra medio cuarto de hora, y su 
vecindario A20 vecinos; la residencia del agraciado lo será en Castejon, 
donde habrá un barbero-sangrador que se encargará de la cirujia menor: 
en la de Canalejas habrá un cirujano bajo la inspección del agraciado: la 
dotación será 10,000 rs. pagados por ambos pueblos en esta forma, 
6,000 de los respectivos presupuestos municipales y por trimestres yen- 
cidus, y los 4 ,000  restantes en trigo tranquillón para Santa María de 
agosto, á precios corrientes; esta última cantíd.id será en trigo ó dinero, á 
voluntad de los vecinos, Se le dará al agraciado casa para vivir y libre 
de contribuciones, cscepto la de subsidio. La plaza se proveerá á los 20 
dias, á contar desde que aparezca esta vacante en el Boletín  ó Siclo 
MÉDICO. Las solicitudes se dirijírún á la secretaria de este ayuntatnicnio. 
Castejon 13 de noviembre de 1801 .— El alcalde, Angel Uerral.

— El ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Viana, previo el 
permiso del M. I. Sr. Gobernador civil do esta provincia de Nawtra, 
anuncia una de las plazas vacantes de médico-cirujano  de dicha ciudad, 
ron la dotación de 1 1,000 es. anuales, líbre de toda contribución y carga 
concejil, pagaderos por trimestres vencidos, destinada al ejercicio de la 
cirujia, sin comprenderse la menor, y sin perjuicio de dedicarse al de la 
medicina, según resulta de las condiciones que obran en el espediente de 
su razón y de maniñesto en la secretaria de ayuntamiento para los que 
quieran enterarse de ellas. Los aspirantes presentarán sus solicitudes con 
la nota de sus méritos y servicios en la secretaria do ayuntamiénlo, en el 
término de un mes, desde la inserción de este anuncio en este periódico. 
Viana 19 de noviembre de 1861.— Por acuerdo del ayuntamiento, Manuel 
Cudarso, secretario.

— La de médico-cirujano  deViUoslada de Cameros, provincia de Lo­
groño, que consta de 300 vecinos; dotada con 10,000 rs. anuales, de los 
que se pagarán 1,000 de fondos municipales por la asistencia gratuita de 
los enfermos pobres que designará el ayuntamiento, oida la Junta de Be­
neficencia, y los 9 ,000 rs. restantes por igualas entre los demás vecinos 
que deseen la asistencia del profesor; cuya total cantidad será sallsfecha 
por trimestres vencidos. Y se advierte que en esta villa hay barbero- 
sangrador. Los aspirantes diríjir.án sus solicitudes á esta alcaldi.i en el 
término de 30 días contados desde boy. Villoslads 18 de noviembre de 
1801 .—El alcalde, Dionisio Pinillos.

— La de jndtlíco-cirujrtno de Marcilla , en la provincia de Navarra; 
con la dotación anual de 9,000 rs. pagados por el ayuntamiento del 
fondo municipal. libres de toda contribución y carga vecinal: su pobla­
ción es de 227 vecinos sin anejo, y próxima la villa al ferro-carril de 
Zaragoza á Pamplona. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes al alcalde 
hasta el 15 del corriente, en que so proveer.! la vacanlo según el pliego 
de condiciones aprobado por el Gobierno de provineia.

—La de médico-cirujano  de Uriñas, provincia de Logroño, que consta 
de 150 vecinos; su dotación anual 8 ,000 rs. pagados por trimestres ven­
cidos por el ayuntamiento. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes docu­
mentadas á la presidencia de este ayuntamiento en todo el mes de diciem­
bre, Briñas 29 de noviembre de 1861 .— Alojo Berganso.

— La dcm edtco-firu/rtno de Calzada de Oropesa, provincia de Toledo, 
se .anuncia por segunda vez por falta de aspirantes; no se dice en el 
aniineio la asignación, el modo de cobrarla y el vecindario. Las solici­
tudes hasta el 2o del corriente.

— La de médico-cirujano  de Alisedo , provincia de Cáceres; su dola- 
< icn 800 rs. pagados por Bcmestros do fondos municipales por asistir á 
los pobres y acics de oUcio, y además las igualaS con los pudientes, siendo 
300 vecinos los que hay en la población. Las solicitudes hasta el 20 del 
poniente.

— La de médico-cirujano  del Rosal de Cristina, provincia de Uu>'bi; 
su dotación 3,UOO rs. pagados trimestralmente de fondos municipales,? 
además las igualas. Las solicitudes hasta el 16 del corriente.

— Las dos de médico-cirujano  de Mora, provincia de Toledo; la dota­
ción de cada una 4 ,000 rs. pagados por meses del presupuesto municipal 
por asistir de 500 á GOO pobres, y además las igualas; la población et 
de 1,662 vecinos. Las solicitudes hásla el 1.> dcl corriente.

— La de nu'rfico-círujaíK» de Tordesillas, provincia de Valladolid; w 
dotación 6 ,000 rs. pagados trimestralmente de fondos municipales por 
asistir á 290 pobres y las ¡gualas con los pudientes. Las solicitudes baúi 
el 20 dcl corriente.

— La de médico y cti'ujano de Tíldela de D uero, provincia de Valla- 
doiid; la población 550 vecinos; la dotación del primero será la de 1.10> 
reales anuales y la dcl segundo 80.0, por la asistencia de 76 familui 
pobres, y además tas igualas con el resto de los vecinos pudientes. Ut 
solicitudes basta el 16 del corriente.

— La del partido de médico de Escoriaza, provincia de Guipúzcoa, qiie 
se compone con la villa de Salinas; su dotación es de 5,000 rs. pagadti 
por trimestres de los fondos municipales de ambas villas y 00 fanegas d« 
trigo; no se comprenden en ella cI cabildo eclesiástico ni la comunidad ile 
religiosas con sus vicarios, con quienes hará el facultativo sus conduc­
ciones particulares; tiene además derechos por visitas , de cuyo pag« 
podrán eximirse los que hagan ajustes convencionales con el faculU- 
tivo. Las solicitudes á la secretaria dcl ayuntamiento de esta villa, donde 
estarán do manilicsto las condiciones, para el día 20 del corriente raes. 
— £1 alcalde, Manuel joséde Mazmela.

— La de médico de Gestalgar, provincia de Valencia; su dolaciM 
6 ,0 0 0  rs. pagados por trimestres vencidos, prefiriéndose los ücenciadM 
en medicina y cirujia á los médicos puros. Las solicitudes hasta el IS dd 
corriente.

— La do médico de Villacañas, provincia de Toledo, su poblacioi 
1,305 vecinos; su dotación 1 1,000 rs. Las solicitudes basta ci 18 dd 
corriente.

— La de cirujano  de Buenaventura, provincia de Toledo, su poblaciM 
125 vecinos; su dotación 4 ,000  rs. Las solicitudes basta el 28 Jd 
corriente.

—La de círujnno de Torrico, provincia de Toledo , su poblaciou 
vecinos; su dotación 5,000 rs. anuales. Las solicitudes hasta el 28 dd 
corriente.

— La de cirujano de Remondo, provincia de Segovia , su poblaci‘“ 
50 vecinos; su dotación una fanega de trigo y 20 rs. por cada un vechi». 
con más 1,000 rs. anuales por la asistencia do los pobres. Las soliciiv* 
des basta el 2-2 del corriente.

— La de cirujano  de Calabazas, provincia de Segovia, su poblacioo 
vecinos; su dotación 150 fanegas de trigo y lóO rs. por la asistenci»'** 
los pobres. Las solicitudes hasta el 22 del corriente.

■—La de cirujano  de Fuente de l’edro Naharro , provincia de Cuctif*' 
su población 363 vecinos; su dotación 1,000 rs, poc la Habtcn'‘ia 
qjobres y además las igualas con los vecinos pudientes. Las solicituJ'- 
hasta el 22 dcl corriente.

.— La de cirujano  de Itero del Castillo, provincia de Burgos; su dntí* 
clon 140 fanegas de trigo cobradas de los vecinos por el ayunlamicDi* 1 
casa. Las solicitudes hasta el 20 de! eornente.

—La de círuj<t«o de Espinosa de Cervera, provincia de Burgosi-'® 
dotación 100 fanegas de trigo cobrados de los vecinos en setiembre, 
y 14 carros de leña. Las solicitudes al presidente dcl ayuntamiento I'**'* 
el 10 del corriente.

— La (le ctrtíjnrto de Villavaquerin, provincia de Valladolid ; su paói*' 
cion 120 vecinos; su dotación 500 rs. pagados trimestralmente de foo““‘ 
municijiaies por asistir á 12 pobres, y las igualas que ascenderán d'‘ • 
á 70 fanegas de trigo y 3,3oO rs. Las solicitudes hasta t i 20 del cotrieál''

— La de cirujano  de Ugena, provincia de Toledo; su población 
vecinos; su dotación 5,200 rs., los 1,000 rs. del presupuesto niun>'!'P̂  
y los 4 ,200 rs. restantes por igualas. Las solicitudes hasta «i  ̂
corriente.

— La de cirujano  de Torrepadre, provincia do Burgos; su pohls '̂|* 
70 vecinos; su dotación 140 fanegas de trigo , tres carros do paja y ^  
gratis. Las solicitudes hasta ul 20 dcl corriente.  ̂ I

—La de cfn<j««o Je lien) dcl,Castillo, provincia de Burgos; su do» ; 
cion 1 10 fanegas de trigo cobradas de los vecinos por el ayunlainieo 
Las solicitudes hasta el 20 dcl corriente,  ̂ I

— La de faeullatioo  ¿médico, cirujano ó las dos cosas? en el I
no se marca^ de Riofrio, provincia du Avila; su población 1 9 4 vcci'’'̂  
su dotación 320 rs. dcl presupuesto municipal por asistir á los  
casa y 5,50ü rs, en que se calculan las igualas. Las solicitudes ha®'*
20 del corriente.

—La de farmacéutico  do las Navas de San Aulonio , provincu*  ̂  ̂
Segovia; con la dotación de lO.OUO rs., pagados 9,000 por ¡os vecin®  ̂
los 1,000 restantes de fondos municipales, cobrados por el ayonla®''^^  ̂
y satisfechos en trimestres por el miaiiio con puntualidad. Las solied" 
basta d  15 de este mes.

Por todo lo DO firmado:
El Snu. de la Kedaccion , K.
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